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DECRETOS 

Decreto número 1494 de 2003 
(junio 3) 

por el cual se delimitan unas 
zonas de reserva especial y se 
modifica el Decreto 2200 de 

2001. 

El Presidente de la República, en ejercicio de su!l 
faculta de · constirucionale y legal e , y en especial la 
conferida en el anículo 31 de la Ley 685 de 2001 , r 

CONSIDERANDO: 

Que el 1""' de agosto del año 2001 fue promulgada 
la Ley 685 · Código de Mina , en cuyo anículo 31 
e señala que: 

Reservas especiales. "El Gobierno Nacional por 
motivo!~ de orden social o económico determi
nados en cada ca o. de oficio o por solicitud 
expresa de la comunidad minera , en aquellas 
área donde exi tan explotacionc tradicionale 
de minería informal, delimitará zonas en la cua
les temporalmente no se admitirán nuevas pro
puesta , obre todos o algunos minerales . u 
objeto será adelantar estudio geológico-mine
ro:, y desarrollar proyectos minero estratégico 
para el país de tinados a determinar las cla es de 
proyectos minero e peciales y su pue ta en mar
cha. En rodo caso, estos estudios geológico-mi
neros y la iniciación de lo re pectivos proyectos 
no podrán tardar más de dos (2) años. La canee-
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ión sólo e otorgará a la mi ma comunidades 
que hayan ejercido las explotacione mineras tra
dicionales, a í hubiere olicitud de tercero . lodo 
lo anterior sin perjuicio de los títulos mineros 
vigentes, otorgados o reconocidos": 

Que de acuerdo con la información propuesta y 
presentada por la Gobernación de Anrioquia a 
través del Oficio radicado MME 22393-l del 20 '11 
02 y por Minercol Lrda. mediante oficio radicado 
con MME 219615 27 09 02, el Ministerio de Minas 
y Energía a través de la Dirección de Minas eva
luó y avaló la delimitación de una áreas en el 
nordeste antioqueño y sur de Bolívar, que pue
den recibir el tratamiento de re erva e pedal para 
mineral oro, de conformidad con lo e tablecido 
en el amculo 31 del Código de \1 inas; 

Que lo motim de orden acial o económico 
tenido en cuenta por el Gob1erno 'Jacional para 
delimitar zona de rescna e pecial en el nordes
te antioqueño y en el ur de Bolívar. donde exL
ten explotaciones tradicionale de oro son lo 
iguiente : 

En el norde te antioqueño y en el sur de Bolívar 
existen graves problemas de orden público, adi
cionalmente a este aspecto de orden acial e 
urna de de el punto de vista minero la deficiente 

situación técnica, la informalidad de los trabajos 
en las diferentes explotacione proporcionando 
alteracione negativa al entorno ambiental , baja 
recuperabilidad del recurso geológico y conse
cuentemente los bajos rendimiento económi
cos para lo explotadore . 

La situación socioeconómica del norde te antio
queño y ur de Bolívar puede con iderar e críti-
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ca dada la pre encía de actores generadores de 
violencia (guerrilla, paramilitares , di idencia 
armada radicale , delincuencia común) que , 
aprovechando el ai !amiento natural de estas re
gione y u marginalidad del desarrollo colombia
no, e han ido po icionando en amplios sectOres 
de las misma , convirtiéndolas en e cenario de 
confrontación y de lucha territorial del cual la 
principal víctima e la población civil , e to es, en 
gran parte, la población minera. 

Lo asentamientos mineros auríferos de pequeña 
minería y de minería de ubsistencia en el nor
de te antioqueño y en el sur de Bolívar muestran 
caracterí rica imilare : informales e ilegales, sin 
planeamiento minero, utilización de técnica de 
beneficio de mineraJe no apropiadas, baja cali
dad de vida, alto índice de nece idades básicas 
in a ti fecha., débil infrae tructura fí ica y acial, 
entorno ociológico deprimente y alta afectación 
del orden público que lo tipifica como zona de 
conflicto y desplazamiento, lo cual exige pro
pender por generar condicione e ·rabie para 
hacer que la pre encia del E tado en e ta gane 
legitimidad . 

La forma a ociativa · minera , cuando existen, 
han ido generadas por aurogestión , de cono
cen la característica y per pectiva del nego
cio y no tienen acce o a fuente de financiación 
para acometer la obra de de arrollo minero y 
de generación de valor agregado a u producto. 
De conocen, a imismo, las condicione del mer
cado } la po tbilidade de realizar alianzas e -
tratégica con inver ioni tas en gran minería. En 
u mayoría e tán marginada de los plane de 

desarrollo locales, regionale , depanamentales y 
nacionale . 

Por lo anterior, e propone en e ta zona ade
lantar proyecto minero que propendan por el 
de arrollo de la actividad minera, el aprovecha
miento racional de los recur o naturales no re
novable , por el biene tar ocioeconómico de la 
población vinculada a la actividad minera y que 
se constituya como una actividad ambientalmen
te sostenible. 

Adicionalmente, lo proyectos se diseñarán bajo 
condiciones adecuadas de seguridad e higiene 

industrial minera, cguridad social y los corre -
pondientes plane de manejo ambiental; lo cua
Je en la actualidad no e cumplen por las 
condiciones técnico-económica en que se desa
rrolla la actividad. 

Para el adecuado de arrollo de lo proyecto y 
con el fin de dar un trato equitativo a los mineros 
de la zona, se deberá apoyar a lo mineros en la 
constitución de empresas conformadas exclusi
vamente por ellos. 

El área delimitada en el norde te antioqueño es 
la de Doña Teresa, la cual se re erva para un 
yacimiento de oro, e tá ubicada en los munici· 
pios de Remedio y egovia, departamentO de 
Antioquia. 

La áreas delimitada en el ur de Bolívar on: 

Rancho Escondido. El área e re erva para un yaci
miento de oro que e localiza en juri dicción del 
municipio de Arenal , departamento de Bolívar. 

El Avión. El área e reserva para un yacimiento 
de oro que e localiza en jurisdicción de los 
municipios de Montecrisro y Tiqui io , depar-ta· 
mento de Bolívar. 

El Dorado. El área e re erva para un }acimiento 
de oro que e localiza en jurisdicción del muni
cipio de Río Viejo, departamento de Bolívar. 

Casa de Barro. El área ·e re erva para un yaci
miento de oro que e localiza en juri ·dicción de 
lo municipio · de Río Viejo y Tiqui io. departa
mento de Bolívar. 

El Cangrejo. El área se re erva para un yacimiento 
de oro que e localiza en juri dicción del munici· 
pio de Montecri to, departamento de Bolívar; 

Que el Mini terio de Mina y Energía a través del 
Decreto 2200 del 19 de octubre de 2001 , declaró 
unas áreas de re erva e pecial entre ellas la de 
Zorzana en el departamento de Norte de Santan
der, Gallo-Café, Culoalzao, Estrella y Buena Seña 
en el departamento de Bolívar; 

Que teniendo en cuenta que para desarrollar un 
proyecto minero que garantice un adecuado apro-
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vechamiento del recurso en las áreas de Zorzana 
y Gallo-Café, se hace necesario ampliar el área 
delimitada inicialmente, se procederá a la modi
ficación de dichas áreas; 

Que a través de Oficio 1000-2181 del 2 de abril de 
2003, radicado MME 307682 del 02/04/03, Miner
col Ltda., remitió al Ministerio de Minas y Ener
gía el informe presentado por el Coordinador 
del ProyectO COL/00/003, según el cual, en las 
áreas de Culoalzao y Estrella, se produjo un des
plazamiento de la población minera como con
secuencia de la violencia imperante en la zona; 

Que las áreas de reserva especial de Culoalzao y 
Estrella fueron abandonadas por la comunidad 
minera tradicional y considerando que es requi
sito para la declaratoria de áreas de reserva espe
cial, según el artículo 31 del Código de Minas, la 
existencia de explotaciones tradicionales, y que 
el contrato de concesión especial se suscriba con 
las comunidades que hayan ejercido las explota
ciones mineras tradicionales, se hace necesario 
proceder a la derogatoria parcial del Decreto 2200 
del 19 de octubre de 2001 , respecto de las men
cionadas áreas; 

Que revisada el área de reserva especial Buena 
Seña a travé de Minercol Ltda., se determinó que 
la mi ma presenta superpo 'tción con un título 
minero vigente; 

Que como quiera que de conformidad con el 
artículo 31 del Código de Minas la declaratoria 
de áreas de reserva especial debe efectuarse sin 
perjuicio de los títulos mineros vigente , otorga-

dos o reconocidos, se procederá a derogar par
cialmente el Decreto 2200 del 19 de octubre de 
2001 en cuanto se refiere al área de reserva espe
cial Buena Seña, ubicada en el municipio de Río 
Viejo, departamento de Bolívar; 

Que Minercol Ltda., a través de Oficio número 
1000-2312 del 8 de abril, radicado MME 308188 
del 08/01/03 , remitió los informes de cartera y 

coordenadas de todas y cada una de las áreas de 
reserva especial a que se refiere este decreto, 

DECRETA: 

Artículo l. Delimítanse como áreas de reserva 
especial para adelantar estudios geológico -mi
neros y desarrollar proyectos mineros estratégi
cos para el país, de conformidad con el artículo 
31 del Código de Minas, las que se alinderan a 
continuación: 

l. Doña Teresa. El área se reserva para un yaci
miento de oro que se localiza en jurisdicción de 
los municipios de Segovia y Remedios , departa
mento de Antioquia, ) se enmarca dentro de los 
siguiente linderos: 

Descripción del P. A.: Confluencia de las quebra
das La Marranera y La Cristales. 

Plancha IGAC del P. A.: 117 

Municipios: Segovia y Remedios (Antioquia). 

Área total: ¡70 hectáreas y 6.981 metros cuadra
dos distribuidas en una zona. 

ALINDERACIÓN DE LA ZONA NÚMERO 1 

Desde Hasta Rumbo Distancia Norte inicial Este inicial 

o N71-34-25.49E 1.791,07 1278080.00 931300.00 

2 N00-00-00.00E 557,33 1278616.13 932999.2-! 

2 3 90-00-00. OOE 2.773,36 1279203.16 932999.2'! 

3 4 529-45-55.17 w 3.527,01 1279203.46 935772.60 

4 5 N90-00-00. OOW 673,39 1276141.78 93'!021.62 

5 6 N27-59-57.71E 841,15 1276141.78 933348.23 
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Desde Hasta Rumbo Distancia Norte inicial 

6 7 ~61-59-1-i . 71W 320,08 127688-i.-!8 

7 8 27-58-2<!.49W 100,07 127703-!.81 

8 9 61-59-06.44W 166,15 1276946.43 

9 10 N30-00-05.35E 525,10 1277024.47 

10 11 N52-13-47.00W 207,33 1277"179.21 

11 12 N00-00-00.00E 1.010,00 1277606.20 

12 90-00-00. oow 

2. Rancho Escondido. El área se reserva para un 
yacimiento de oro que se localiza en jurisdicción 
del municipio de Arenal , departamento de Bolí
var, y se enmarca dentro de lo siguientes linderos: 

366,31 1278646.20 

Plancha IGAC del P. A.: 84-2-A 

Municipio: Arenal (Bolívar). 

Este inicial 

933743.12 

933460.54 

933413.60 

933266.92 

933529.'!8 

933365.59 

933365.59 

Descripción del PA.: Primer punto de la poligonal. 
Área total: 386 hectárea y 1.-1 4.5 metro cua
drados distribuidas en una zona. 

ALINDERACIÓN DE LA ZONA NÚMERO 1 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada Coordenada 
inicial final norte inicial este inicial 

-----

P. A. S6' -0 -12 3-!E ,26 1399291.103 9'586"" . ""~56 

2 '00-00-00.00W 1.553,00 1399291 000 975868.000 

2 3 t-.90-00-00.00E 2.132.00 139"38.000 975868.000 

3 4 00-00-00.00E 2.262,00 1397"738.000 978000.000 

4 5 S 90-00-00. OOW 6-!2 ,00 1 -!00000. 000 978000.000 

5 6 ·H-58-26.20W 1.551,93 J-!00000.000 977358.000 

6 N 4 5-00-00. OOW 552,96 1398900.000 976259.000 

Plancha IGAC del P. A.: 7-!-4-A 3. El Avión. El área se reserva para un yacimiento 
de oro que se localiza en juri dicción de los mu
nicipios de Montecristo y Tiquisio, departamen
to de Bolívar, y se enmarca dentro de los siguiente 
linderos: 

Municipios: Montecristo (Bolívar) y Tiquisio-Puer
to Rico (Bolívar) . 

Descripción del P.A.: Confluencia de la quebrada 
anta Domingo con la quebrada El Rosario. 

Área total: 100 hectáreas distribuidas en una zona. 
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ALINDERACIÓN DE LA ZONA N ÚMERO 1 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada 
inicial final norte inicial 

P.A. 29-27-10.31W 10.172,72 1"119318.000 

2 590-00-00. OOW 1.000,00 l'il0160.000 

2 3 00-00-00. oow 1.000,00 1 ... 10460.000 

3 4 N90-00-00.00E 1.000,00 1409160.000 

.¡ N00-00-00.00E 1.000,00 1409160.000 

--~ -~-- ---~- --~ - ---~ ~ 

4. El Dorado. El área e re erva para un yacimien
to de oro que se localiza en juri dicción del mu
nicipio de Río Viejo, departamento de Bolívar, y 

Plancha IGAC del P. A.: 74+C 

Municipios: Río Viejo (Bolívar) . 
e enmarca dentro de lo iguiente lindero : 

Coordenada 
este inicial 

975320.000 

970318.000 

969318.000 

969318.000 

970318.000 

- - --

Área total: 100 hectáreas di tribuidas en una zona. 
Descripción del P.A.: Confluencia de la quebra
da Nora i y Carano. 

ALINDERA IÓN DE LA ZONA NÚMER 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada 
inicial final norte inicial 

P. A 58·3'!-SO.'iOW 86,79 H06119.'57 

2 '90-00-00.00\X' 1.000,00 1'-106165.000 

2 3 00-00-00.00W 1.000,00 l-!06165.000 

3 4 90-00-00.00E 1.000,00 1-!05165.000 

4 00-00-00.00 E 1.000,00 1105165.000 

Plancha IGAC del P. A.: 1 1-2-C 

Coordenada 
e te inicial 

97218 .063 

9 2112 999 

971112 999 

9 1112.999 

972112.999 

5. Casa de Barro. El área e re erva para un yaci
miento de oro que e localiza en jurisdicción de 
lo municipios de Río Viejo y Tiqui io , departa
mento de Bolívar, y e enmarca dentro de lo 

Municipios: Rio Viejo (Bolívar) y Tiqui io-Puerto 
Rico (Bolívar) . 

iguiente lindero : 

Descripción del P.A.: Confluencia de la quebra
das Hamaca y Oquendo. 
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ALINDERACIÓN DE LA ZONA NÚMERO 1 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada Coordenada 

inicial final norte inicial este inicial 

P.A. 39-38-00.90E 10.071,31 1429756.310 975575.761 

2 00-00-00. oow 1.000,00 1-t21999.996 982000.003 

2 3 90-00-00.00E 2.000,00 1420999.996 982000.003 

3 4 N00-00-00.00E 1.000,00 1420999.996 984000.003 

':1 90-00-00.00W 2.000,00 1421999.996 984000.003 

Plancha IGAC del P. A.: 81-2-A 6. El Cangrejo. El área e re crva para un yacimien
to de oro que e localiza en juri dicción del muni
cipio de Montecri to, departamento de Bolívar, y Municipio: Montecri to (Bolívar) . 
e enmarca denrro de lo iguiente lindero : 

Descripción del P. A.: Primer punto de la poligonal. 
Área total: -t9 hectárea y 7.5'12 metro cuadra
do distribuida en una zona. 

ALINDERACJÓN DE LA ZONA N , MERO 1 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada Coordenada 
inicial final norte inicial este inicial 

P.A. ·19-1 0-0' 56 E ,38 1392006 . 2~7 97398-! .7 l'f 

2 53-01 -38.05W 1.002,60 1392005.998 973985.002 

2 3 90-00-00.00\X 0,00 1392608.998 9 318-1.003 

3 'Í 00-00-00. OOW 1 09-i ,OO 1392608.998 97311-í.003 

·Í 60-35-21.0-tE 

Articulo 2. Modífiquesc el numeral 2 del artículo 
1 del Decreto 2200 del 19 de octubre de 2001, el 
cual quedará a 1: 

Zorzana. El área e re erva para un yacimiento 
de carbón que se localiza en jurisdicción de los 
municipio de Bochalema, San Cayetano y Cúcu
ta departamento de Norte de antander, y se en
marca dentro de lo iguientes linderos: 

999,86 139151-1.998 97311-1.003 

Descripción del P. A.: Mojón de la mina Coop el
va a 3.3 metros de la Bocamina Azimut 330G. 

Plancha IGAC del P. A.: 98-2-C 

Municipios: Bochalema (Norte de antander) y 
San Cayetano (Norte de antander) . 

Área total: 363 hectáreas y 1.'407.5 metro cua
drado distribuidas en una zona. 
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ALINDERACIÓN DE LA ZONA N , MERO 1 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada Coordenada 
inicial final norte inicial este inicial 

P.A. S16-58-12.50W 153,02 131f7018.296 1164087.225 

2 N90-00-00. OOE 1.020 00 1}i6585.002 1163955.001 

2 3 N20-02-21.58W 2.144,87 1346585.002 1164975.001 

3 '* N28-50-46.94E 743,03 1348600.006 1164239.999 

4 5 47-31-34.02W 962,60 13'19250.838 1161598.48q 

5 6 S46-~2-35 . 33W 947,95 1349900.837 1163888 48'i 

6 Sl-.-55-53.10W 776,21 13'!9250.831 1163198181 

S26-30-18.65E 2.139,92 1318500.833 1162998 480 

Artículo 3. Modifíquese el numeral 5 del articulo 
1 del Decreto número 2200 del 19 de octubre de 
2001 . el cual quedará así: 

Descripción del P. A.: Primer punto de la poligonal. 

Plancha IGAC del P. A.: 81-2-A 

Municipio: Arenal (Bolívar) . Gallo-Café. El área se re erva para un yacimiento 
de oro que e localiza en jurisdicción del muni
cipio de Arenal , departamento de Bolívar, y e 
enmarca dentro de lo iguientes lindero : 

Área total: 196 hectáreas y 9.375 metro· cuadra
dos distribuida~ en una zona. 

AUNDERACIÓN OE LA ZONA NÚMERO 1 

Punto Punto Rumbo Distancia Coordenada Coordenada 
inicial final norte inicial este inicial 

P.A. S00-00-00. OOW 975,00 1399-!60.000 97 8580000 

2 N90-00-00. 00 E 1.225,00 1398'!85.000 978580000 

2 3 S00-00-00.00W 25,00 1398185.000 9 9805000 

3 
"* 

N90-00-00.00E "~5 ,00 1398'160.000 979805 00 

-j 5 N00-00-00.00E 1.000,00 1398'160.000 980580 00 

5 PA 90-00-00. oow 2.000,00 1399'!60.000 980580000 

Artículo 4. Deróganse los numerales 7, 8 y 10 del 
artículo 1 del Decreto 2200 del 19 de octubre de 
2001 en cuanto hace referencia a las áreas de 

reserva especial de Culoalzao, Estrella y Buena 
Seña, de conformidad con lo expuesto en la par
te motiva de este acto. 
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Artículo 5. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla ·c. 

Junio 3 de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Mina y Energta, 

Luis Ernesto /t.-tejía Castro. 

Decreto número 1615 de 2003 
(junio 12) 

por el cual se suprime la 
Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones - Telecom 
y se ordena su liquidación. 

El Presidente de la República de Colombia , en 
u o de us facultades con titucionales y legales y, 
en e pecial, de la prevt tas en el numeral 1 S del 
artículo 189 de la Constitución Política, el artícu
lo 52 de la Ley -t89 de 1998 y el Decreto-le} 25'-l de 
2000, } 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 189 numeral 15 de la Constitución 
Política dispone que corresponde al Presidente de 
la República. como uprema autoridad admini -
trativa. uprimir o fu ionar entidade u organi -
mo administrativos nacionale , de conformidad 
con la ley; 

Que el artículo 52 de la Ley -t89 de 1998, en us 
numerale 3 y 4 faculta al Pre idente de la Repú
bllca para uprimir o di poner la disolución y la 
consiguiente liquidación de la entidade u orga
nismos del orden nacional cuando la evaluacio
nes de la ge tión admini tratira acon ejen la 

upresión o la transferencia de funciones a otra 
entidad o cuando la conveniencia de e a deci
sión se concluya por la utilización de los indica
dores de ge tión y de eficiencia que emplean los 
órganos de control ; 

Que el Congreso de la República expidió dispo i
ciones para adelantar el Programa de Renova
ción de la Admini tración Pública, con el objeto 
de renovar y modernizar la estructura de la rama 
ejecutiva del orden nacional , con la finalidad de 
garantizar. dentro de un marco de ostenibilidad 
financiera de la Nación . un adecuado cumpli
mienro de los fines del Estado con celeridad e 
inmediación en la atención de las necesidade de 
los ciudadano . conforme a lo principio esta
blecidos en el artículo 209 de la Constitución 
Política y de arrollado en la Ley -!89 de 1998; 

Que dentro del marco con titucional establecido 
en lo artículos 5, 33'-i , 365, 367 y 369 de la Cons
titución Pobtica, el E tado puede intervenir en la 
pre ración de los servicios público con el fin de 
a egurar su pre ración continua y eficiente, ga
rantizar la calidad de los bienes objeto de los 
ervicio público , y bu car la ampliación perma

nente de la cobertura de lo ervicio a lo habi
tante del terrirorio nacional ; 

Que de conformidad con lo previsto en los nu
merales 2 -i . y 2.5 del aruculo 2 de la Ley l-i2 de 
199-t. el E tado intervendrá en los semcios pú
blicos con el fin de garantizar la prestación con
tinua e ininterrumpida de dicho ervtcios . ~m 
excepción alguna, alvo cuando exi tan razone 
de fuerLa mayor o caso fortuito o de orden técni
co o económico que a í lo exijan. 

Que en los Documento Conpe número 31-!5 de 
diciembre de 2001 y 318-i de julio de 2002 se 
examinó la viabilidad global de la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones - Telecom , con
cluyendo que, no obstante la ejecución de un 
plan de aju te . la Empre a acional de Teleco
municaciones - Telecom no era viable ni ·olvente 
y que a pesar de los esfuerzo gubernamentales 
no e generó mejoría en la viabilidad financiera. 
comprometiendo la garantía en la prestación del 
servicio y generando una mayor pérdida en el 
valor patrimonial de la Nación; 
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Que en la evaluación de la viabilidad financiera de 
la Empresa Nacional de Telecomunicacione - Te
lecom realizada por la Contraloría General de la 
República contenida en el "Informe de Auditoría 
Gubernamental con enfoque integral abreviada 
sobre la Empresa acional de Telecomunicacio
nes'' de agosto de 2002, revela que la empresa en
frenta problemas estructurales que hacen incierta 
u sostenibilidad, tales como el elevado pasivo 

pen ional, y que la inflexibilidade admini trati
vas que enfrenta, tanto a nivel interno como exter
no, impedirían una necesaria reestructuración; 

Que de acuerdo con el documento técnico elabo
rado por el Departamento Nacional de Planeación 
y el Ministerio de Comunicaciones "Lineamientos 
para la reestructuración integral del sector descen
tralizado del orden nacional pre tatario del ervi
cio de telecomunicaciones·· de fecha junio 11 de 
2003 , la actual estructura operacional del sector 
administrativo del orden nacional que interviene 
en la pre ración de servicio de telecomunicacio
nc , en la cual la responsabilidad de la prestación 
de los servicios de telecomunicacione está dis
persa entre la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones - Telecom . ·us veinri iete (27) gerencia 
depanamentale y las catorce (h) relea ociada . 
ha generado una erie de ineficiencias que no per
miten el desarrollo de todo el potencial de los 
actiros e im:er ione del E tado en el ector ni la 
obtención de nece aria · economtas de escala y 
que se traducen en obreco to por la duplicidad 
de funcione y la impo ibilidad de ejercer el debi
do control gerencial. razón por la cual las reco
mendaciones incluyen la liquidación de Telecom 
y de la empre a teleasociadas; 

Que con el propósito de garantizar la continuidad en la 
pre ración del servido a los u uari ·, es necesario pro
ceder a la supresión y con ecuente liquidación de la 
Empre a Nacional de Telecomunicaciones · Telecom y 
de las telcasociadas, 

DECRETA: 

CAPÍTULOI 

Supresión y liquidación 

Artículo l. Supresión y liquidación. Suprímase 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones · 
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Telecom, Empresa lndu tria! y Comercial del E · 
rada del orden nacional , vinculada al Ministerio 
de Comunicaciones , con per onería jurídica, 
autonomía admini trativa y patrimonio propio e 
independiente, creada y organizada de acuerdo 
con la Leyes 63 de J9-j3 y 83 de 1945 y los Decre
tos 168i de 19·17, 1233 de 1950, 118-j de 1954, 1635 
de 1960 y 3267 de 1963 y ree tructurada mediante 
Decreto 2123 de 1992, 

En con ecuencia, a partir de la vigencia del pre
sente decreto la Empre a Nacional de Telecomu
nicacione · Telecom, incluido el Instituto 
Tecnológico de Electrónica y Telecomunicacio
ne JTEC. entrará en proce o de liquidación y 
utilizará para todos los efectos la denominación 
"Empre a Nacional de Telecomunicaciones · Te
lecom en liquidación ~. 

El régimen de liquidación erá el determinado 
por el Decreto-ley 25q de 2000. 

Artículo 2. Duración del proceso de liquidación 

y terminación de la existencia de la entidad. El 
proceso de liquidación deberá concluir a más 
tardar en un plazo de do (2) años conrados a 
partir de la vigencia del pre ente Decreto, pro
rrogable por el Gobierno acional por un acto 
debidamente motivado hasta por un plazo igual. 

Vencido el término de liqwdación señalado. ter
minará para todo lo efecto la eXJ tencia jurídi
ca de la Empre a Nacional de Telecomunicacione 
· Telccom en liquidación. 

Artículo 3. Prohibición para iniciar nuevas acti
vidades. La Empresa Nacional de Telecomunica
cione · Telecom en liquidación no podrá iniciar 
nuevas actividade en de arrollo de su objeto 
social y conservará u capacidad jurídica única
mente para expedir lo actos , celebrar los con
tratos y adelantar la acciones nece arias para u 
liquidación. 

Articulo 4. Garantía de la continuidad en la pres

tación de los servicios de telecomunicaciones . 

Con el fin de que la Nación pueda cumplir con el 
mandato constitucional y legal de garantizar la 
continuidad en la pre ración de los servicio , 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones · 
Telecom en liquidación deberá: 
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.f .l Garantizar que lo bienes, activos y dere
chos de la Empresa acional de Teleco
municaciones - Telecom en liquidación 
destinado a la prestación del servicio de 
telecomunicacione , incluyendo el nom
bre comercial "Telecom" y los demás 
nombre comerciales, las enseñas comer
ciales , la marcas, los logotipo , los sím
bolos y, en general , todos los derechos de 
propiedad intelectual de la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones - Telecom , 
en especial todo aquello que recaigan 
obre lo signo distintivos que incluyan 

o hagan referencia a la palabra Telecom 
se mantengan afecto a la prestación del 
ervicio de telecomunicacione ; 

-1 .2 Garantizar la continuidad en la prestación 
del ervicio mediante la celebración de 
lo contrato que e requieran, re petan
do la di po icione legales que regulan 
la liquidación de la entidade públicas y 
amortizar con cargo a la renta que gene
ren dichos contrato , el pagaré que ea 
extendido por la Empre a Nacional de Te
lecomunicacione - Telecom en liquida
ción a favor del patrimonio autónomo de 
que trata la Ley 651 de 2001 para el pago 
de la obligacione pensionale y atender 
otra · obligacione de la Empre a Nacio
nal de Telecomunicacione · - Telecom en 
liquidación , de acuerdo con la prelación 
de pago e ·tablecida en la ley. 

Parágrafo. Para lo efecto del pre ente decreto e 
entiende por ervicio de telecomunicacione , 
lo servicio de telecomunicaciones propiamen
te dicho , domiciliario · o no, la actividade de 
telecomunicacione , lo servicio relacionado 
con la "tecnología de información y comunica
cione " y la actividade relacionadas con la ins
talación, u o y explotación de redes para esos 
ervicio . 

Igualmente, se entiende por Gestor del Servicio 
la empresa que se cree con el fin de asegurar la 
pre ración del servicio de telecomunicaciones. 

CAPÍTULOII 

Destinación de bienes y 
derechos de la Empresa Nacio

nal de Telecomunicaciones, 
Telecom en liquidación 

Artículo 5. Títulos habilitan/es. Como consecuen
cia de la liquidación y con el fin de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio de tele
comunicacione , en relación con los iguiente 
bienes y títulos de la Nación, e deberá: 

5.1 Devolver a la Nación , Mini terio de Comu
nicacione , las licencias, permiso y conce
sione , al igual que cualquier título 
habilitante que tenga la Empre a Nacional 
de Telecomunicacione - Telecom, en la fe
cha de entrada en vigencia del pre ente de
creto, para la pre tación de lo diferente 
ervicio de tel comunicacione . 

5.2 Recuperar lo número ·, bloque de numera
ción, prefijo , códigos de acce o, dominio y 
cualquier otro i tema de identificación que 
permita la pre ración del ervicio de teleco
munkacione de la Empre a Nacional de Te
lecomunicacione · - Telecom. 

5.3 Recuperar el derecho al u o del c. pcctro 
radioeléctrico y electromagnético que tenga 
la Empresa Nacional de Telecomunicacio
ne - Telecom en la fecha de entrada en vi
gencia del prc ente decreto. 

Parágrafo. Como con ecuencia de la liquidación 
ce a la autOrización legal conferida a la Empre a 

acional de Telecomunicacione · Telccom para 
pre tar lo ervicio de larga di rancia nacional e 
internacional y ervicio portadore . 

Artículo 6. ubrogación de los contratos de in
terconexión y de condiciones uniformes. En de-
arrollo del artículo 8.3 de la Ley 142 de 199'! y 

con el fin de garantizar la continuidad de lo 
servicios de telecomunicacione y permitir la ge
neración del flujo de ingreso para pagar la con
traprestación por el contrato de explotación, los 
contratos de interconexión celebrados por la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Tele-
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com con operadore de telecomunicaciones se 
ubrogan por mandato de este decreto al Gestor 

del Servicio, en las mismas condiciones que estu
vieren actualmente pactados. Igualmente se su
brogan por mandaw de este decreto al Gestor del 
ervicio los contratos de condiciones uniformes 

y demás contratos para la prestación de ervicios 
de telecomunicaciones vigentes entre la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones - Telecom y los 
usuarios de dichos servicios. 

Artículo 7. Bienes afectos y no afectos a la pres
tación del servicio. Se entiende por bienes afec
tos al servicio, lo necesarios para la prestación 
del servicio de telecomunicaciones, de acuerdo 
con la metodología que se establezca en el con
trato de explotación. 

Lo bienes muebles e inmueble no destinado a 
la prestación del ervicio de telecomunicacio
nes , serán realizados por el liquidador de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Tele
com en liquidación. 

Parágrafo. En todo caso e definen como no afecto 
a la prestación del ervicio de telecomunicacione , 
entre otros, los iguiente bienes, los cuales serán 
excluidos de de el inicio del contrato de explota
ción y por lo mi mo deberán er realizado : 

7.1 Centro Recreacional El Milagro , ubicado en 
el municipio de Ocaña, Norte de antander. 
e identificado con la matrícula inmobiliaria 
270-0003 8 . 

.2 Centro Vacacional Ovasimillas, ubicado en 
el departamento del Huila. identificado con 
las matrículas inmobiliarias 200-002'f769, 200-
0000723, 200-0105621. 

7.3 Centro Recreacional Cartago, ubicado en el 
departamento del Valle del Cauca, identifica
do con la matrícula inmobiliaria 3 5-0025529. 

7.4 Centro Recreacional San Rafael Del Campo 
ubicado en el municipio de Fusagasugá, de
partamento de Cundinamarca, identificado con 
la matrícula inmobiliaria 290-0059506- -8. 

7.5 Centro Recreacional Sari Bay ubicado en 
San Andrés I las, identificado con las matrí
culas inmobiliarias 450-21858 y 45021859. 
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.6 Cerztro Recreacional Santa Elena , ubicado 
en el departamento de Antioquia, identifica
do con las matrículas inmobiliarias 001-
0326933 y 001-0607153. 

.7 Las acciones y cuotas sociales de que e titu
lar la Empre a Nacional de Telecomunica
ciones - Telecom en el Instituto acional de 
Radio y Televisión - lnravisión, en la Compa
ñía de Informaciones Audiovisuales - Audio
vi uales, y en el Canal Regional de Televi ión 
Teveandina Ltda. , e transferirán a la Nación 
- Ministerio de Comunicaciones. 

Artículo 8. Contrato de explotación. Con el pro
pó ito de generar recur os para atender pa ivo y 
de garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio de telecomunicacione , se ordena a la 
Emprc a Nacional de Telecomunicaciones - Tele
com en liquidación celebrar en forma directa y 
en conjunto con la demás empresas del orden 
nacional prestatarias de ervicio de telecomuni
cacione cuya liquidación e disponga, un con
trato de explotación para el u o y goce de lo 
bienes, activo y derecho requeridos para la pre -
ración del servicio de telecomunicacione5, con 
aquella entidad que se e tablezca como Ge ror 
del 'ervicio, en lo término del artículo 39 nu
meral 3 de la Ley 1-t2 de 199'!, respetando la 
di po icione legal e · y reglamentaria~ -,obre la 
liquidación de entidadc públicas. 

Artículo 9. Masa de la líquidación. La masa de la 
liquidación de la Empre a Nacional de Telecomu
nicacione - Telecom en liquidación e tará con ti
tuida por lo biene de propiedad de Telecom en 
liquidación, a los que e refiere el artículo 20 del 
Decreto 254 de 2000 y la contraprestación que pa
gue aquella entidad que e e tablezca como Ge -
tor del ervicio por el contrato de exploración a 
que se refiere el artículo anterior. 

CAPÍTULO 111 

Órganos de dirección y con troJ 
de la liquidación 

Artículo 10. Órganos de dirección y administra
ción. La Empresa Nacional de Telecomunicacione 
- Telecom en liquidación tendrá como órganos de 
dirección una Junta Liquidadora y un liquidador. 
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El liquidador de la Empresa Nacional de Teleco
municaciones · Telecom en liquidación será la 
Fiduciaria La Previsora S. A. , quien asumirá sus 
funciones a partir de la fecha de suscripción del 
corre pondiente contrato, el cual será suscrito 
por parte del presidente de la Juma Liquidadora. 

Artículo 11. Órgano de control. La Empre a Na· 
cional de Telecomunicacione · Telecom en Ji. 
quidación tendrá como órgano de control un 
revisor fi cal , quien será designado por la Junta 
Liquidadora. 

Artículo 12. Funciones del liquidador. El liqui· 
dador actuará como repre entame legal de la Em· 
presa Nacional de Telecomunicaciones . Telecom 
en liquidación y adelantará el proce o de liqui· 
dación de la Empresa, dentro del marco de la 
di po icione del Decreto-ley 25i de 2000 , de 
la atribucione señalada en el pre eme decre· 
ro, y de la demá norma aplicable . En particu· 
lar, ejercerá las iguiemes funcione : 

12.1 Realizar el inventario físico detallado de 
los activos y pasivo de la entidad y el ava· 
lúo de los bienes, en los término del De· 
crero-ley 25'! de 2000 y el pre ente decreto. 

12.2 Celebrar un contraro de fiducia mercanril 
para la admini tración y enajenación de 
los biene afecto. al ervicio, una vez lo 
mi mo hubieren ido inventariado y va· 
lorado por parte del liquidador. La u · 
cripción de e te comrato en representación 
de la Empresa Nacional de Telecomunica· 
done · Telecom en liquidación, la ejerce· 
rá el presidente de la Junta Liquidadora. 

12.3 Re ponder por la guarda y administración 
de lo bienes y habere que e encuentren 
en cabeza de la entidad en liquidación , 
adoptando las medidas nece arias para 
mantener Jos activos en adecuadas condi· 
ciones de eguridad fí ica y ejerciendo las 
acciones judiciales y admini trativa reque· 
rida para el efecto. 

12.4 Adoptar las medidas necesarias para ase· 
gurar la conservación y fidelidad de todos 
los archivos de la entidad y, en particular, 
de aquellos que puedan influir en la deter· 

minación de obligaciones a cargo de la 
misma . 

12.5 Informar a los organismos de veeduría, 
control, y a la uperintendencia de Serví· 
cios Públicos Domiciliarios, del inicio del 
proceso de liquidación. 

12.6 Dar avi o a los jueces de la República del 
inicio del proceso de liquidación, con el 
fin de que terminen lo procesos ejecuti· 
vos en cur o contra la entidad, advirtien
do que se deben acumular al proceso de 
liquidación y que no se podrá continuar 
ninguna otra cla e de proce o contra la 
entidad in que se notifique personalmen· 
te al liquidador. 

12.7 Dar avi o a Jo juece que conozcan de los 
proce os en los cuaJe e hayan decretado 
embargos con anterioridad a la vigencia 
del presente decreto , para que oficien a 
los registradore de in trumento públicos 
con el fin de que procedan a cancelar los 
correspondientes regí tro . 

12.8 Dar aviso a los registradore de instrumen· 
ros público para que procedan a cancelar 
los regi tro corre pondiente a los em· 
bargo y para que dentro de lo treinta 
(30) día siguiente a que e inicie la liqui· 
dación , informen al liquidador sobre la 
exi tencia de folio en Jo · que la in ti tu· 
ción en liquidación figure como titular de 
bienes o de cualquier cla e de derecho . 

12.9 Ejecutar los actos que tiendan a facilitar la 
preparación y realización de una liquida· 
ción rápida y efectiva. 

12.10 Liquidar lo contrato que con ocasión de 
la liquidación de la Empresa Nacional de 
Telecomunicacione · Telecom se termi· 
nen subroguen, cedan o traspasen, a más 
tardar en la fecha preví ta para la termina· 
ción del proceso liquidatorio, previa apro
piación y di ponibilidad presupuestal. 

12.11 Terminar los contratos laborales de los 
trabajadores oficiales cuyos cargos sean 
suprimidos. 
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12.12 Presentar a la Junta Liquidadora un progra
ma de upre ión de cargos dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en la 
que asuma sus funcione como liquidador. 

12.13 Elaborar el anteproyecto de pre upue to 
de la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones - Telecom en liquidación y presen
tarlo a la Junta Liquidadora para su 
aprobación y trámite correspondiente. 

12.H Adelantar la gestione necesaria para el 
cobro de lo créditos a favor de la Empre
sa Nacional de Telecomunicacione - Tele
com en liquidación. 

12.15 Dar cierre a la contabilidad de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones - Telecom 
e iniciar la contabilidad de la liquidación. 

12.16 Celebrar lo actos y contratos requeridos 
para el debido desarrollo de la liquidación, 
hasta el monto que le haya sido autorizado 
por la Junta Liquidadora, y representar a la 
entidad en las ociedade , asociacione y 
entidade en que ea ocia o accioni ta . 

12.1 Contratar personas e peciaJizada , naturaJe 
o jurídica ·, para la realización de la activi
dades propias del proce o de liquidación. 

12 18 Tran igir, conciliar, comprometer, compen
sar o de i tir, judicial o extrajudicialmen
te, en lo proce o y reclamacione · que e 
pre enten dentro de la liquidación, con 
previa autorización de la junta Liquidado
ra y atendiendo la reglas sobre prelación 
de crédito establecida legalmente. 

12 .19 Promover la accione di ciplinaria , con
tencio a , civiles o penales necesaria con
tra lo ervidores público , per ona o 
in titucione que actúen o hayan actuado 
dolo a o culposamente en el ejercicio de 
funciones o en el manejo de los bienes y 
habere de la Empresa Nacional de Teleco
municacione - Telecom en liquidación. 

12.20 Rendir informe mensual de su ge tión y 
los demá que e le soliciten. 
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12.21 Velar por que se dé cumplimiento al prin
cipio de publicidad dentro del proce o de 
liquidación. 

12.22 Presentar, para aprobación de la Junta Li
quidadora, el cronograma de actividades 
para adelantar el proceso liquidatorio, de 
conformidad con lo dispuesto en el pre-
ente decreto. 

12.23 Presentar informes periódicos de ejecu
ción, en la oportunidad que establezca la 
Junta Liquidadora . 

12.24 Presentar al Ministerio del Interior y de jus
ticia un informe men ual sobre el e tado 
de lo proce os y reclamacione , al igual 
que cumplir con las demás funciones esta
blecida en el Decreto 414 de 200 l. 

12.25 Pre entar el informe final de la labore 
realizada en el ejercicio de su encargo a 
la Junta Liquidadora. 

12.26 Realizar operaciones de título valores a 
ta as de mercado con la entidad que se 
establezca como Ge tor del ervicio. 

12.27 La demá funcione · que le can asignadas 
en el pre. ente decreto o que sean propia 
de su encargo. 

Artículo 13 Actos del liquidador. Lo · acto del 
ltquidador relativo a la aceptación, rechazo, pre
lación o caJificación de crédito y, en general, los 
que por su naturaleza con ·tituyan ejercicio de 
funcione administrativa , on acto admini ·tra
tivo y serán objeto de control por la Juri dic
ción de lo Contencioso Admini trativo . 

Lo acto admini trativo del liquidador gozan 
de pre unción de legalidad y su impugnación 
ante la Jurisdicción de lo Contencio o Admini -
trativo no u penderá en ningún ca o el proce o 
de liquidación . 

Contra los acto administrativo del liquidador 
únicamente procederá el recurso de reposición; 
contra los acto de trámite , preparatorio , de 
impulso o ejecución del proceso, no procederá 
recur o alguno. 
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El liquidador podrá revocar directamente los ac
tos administrativo manifie tamente ilegales o que 
se hayan obtenido por medios ilegales. 

Artículo 14. junta Liquidadora. Para el cumpli
miento de us funciones, el liquidador será asis
tido por una Junta Liquidadora conformada por: 

14.1 El Mini tro de Comunicacione o su dele
gado, quien la preside. 

14.2 El Mini tro de Hacienda y Crédito Público 
o su delegado. 

h.3 El Director del Departamento Nacional Pla
neación o su delegado, y 

14.4 Dos (2) representantes del Pre idente de la 
República. 

Parágrafo. Lo miembros de la Junta Liquidadora 
estarán ujeto a la inhabilidade , la incompa
tibilidades y la re ponsabilidade preví ras en la 
ley para los miembros de junta directivas de 
entidade de centralizadas del orden nacional. 
Igualmente erán re pon able cuando por efec
to del incumplimiento de la funcione a ella 
asignada , el proce o de liquidación no se de a
rrolle de manera oportuna. 

Artículo 15 . Funciones de la junta Liquidadora. 

erán funcione de la Junta Liquidadora, además 
de la previ ta en la ley y, en particular, en el 
Decreto-ley 25-1 de 2000, la siguiente : 

15.1 Ase orar al liquidador en el cumplimiento 
de u funcione y ervir como órgano con
ultor permanente de la liquidación. 

15.2 Evaluar y aprobar la rendicione de cuen
ta e informe de gestión pre entados por 
el liquidador. 

15.3 Tomar las decisiones de su competencia que 
le sean ometidas a su con ideración por 
parte del liquidador en relación con el de
sarrollo del procedimiento liquidatorio. 

15.4 Aprobar la minuta del contrato de explota
ción . Cualquier modificación al mismo 

requerirá concepto previo y favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

15.5 Solicitar al liquidador cuando lo conside
re conveniente, información relacionada 
con el proceso de liquidación y el avance 
del mismo. 

15.6 Autorizar al liquidador para transigir, con
ciliar, comprometer, compensar o desistir 
judicial o extrajudicialmente en los proce
os y reclamaciones que se presenten den

tro de la liquidación. 

15. Autorizar al liquidador para llevar a cabo 
la transferencia de los bienes que deban 
ser entregados a terceros, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

15.8 Esrudiar y aprobar el anteproyecto del pre u
pue to anual de la Empre a Nacional de Tele
comunicacione - Telecom en liquidación, así 
como los traslados y adiciones pre upue tales 
que garanticen el proceso de liquidación. 

15.9 Aprobar el programa de pago de obligacio
ne laborales que pre ente el liquidador. 

15.10 Examinar la cuenta y aprobar anualmen
te , o cuando lo e time conveniente, el ba
lance y lo e tados financiero de la Empre a 

acionaJ de Telecomunicacione - Telecom 
en liquidación. 

15.11 Dar e u propio reglamento en lo que tie
ne que ver con el quórum requerido para 
toma de decisiones, el lugar de sus reunio
ne y la periodicidad de la mismas. 

15.12 uprimir lo cargo de lo trabajadore 
oficiales . 

15.13 Designar al revi or fiscal , quien cumplirá 
las funciones que le señale la ley. 

15.14 Autorizar al liquidador la celebración de 
lo actos y contrato requeridos para el de
bido desarrollo de la Uquidación, cuando 
u cuantía sea superior a quinientos sala

rios mínimos legales mensuales vigentes. 

15.15 Las demás que le eñale la ley. 
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CAPÍTULO IV 

Disposiciones laborales 
y pensionales 

Artículo 16. Supresión de empleos y terminación 
de la vinculación. como consecuencia de la su
presión de la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones - Telecom, la Junta Liquidadora suprimirá 
los empleos y cargos de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones - Telecom. 

La supresión de los empleos y cargos dará lugar a 
la terminación de los contratos de trabajo de los 
trabajadores oficiales y del vínculo legal y regla
mentario de los empleados públicos, en los tér
minos previstos en las normas vigentes. 

El personal amparado por la protección especial 
de que trata el artículo 12 de la Ley 790 de 2002 , 
continuará vinculado laboralmente por el térmi
no máximo previsto en el Decreto 190 de 2003 o 
las normas que lo adicionen o modifiquen . 

Artículo 17. Levantamiento de fuero sindical. Para 
efectos de la de vinculación del personal que 
goza de la garantía de fuero sindical, el liquida
dor adelantará lo proce os de levantamiento del 
fuero sindical. Será respon abilidad del liquida

dor iniciar dentro de los seis (6) meses iguiente 
a la expedición de este decreto lo re pectivos 
procesos de levantamiento del fuero sindical. Una 
vez obtenido los pronunciamiento correspon
dientes en los mencionados procesos, se termi
nará la relación laboral. 

Artículo 18. Prohibición de vincular nuevos ser
vidores públicos. Dentro del término previsto para 
el proceso de liquidación, no se podrán vincular 
nuevos servidores públicos a la Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones - Telecom en liquida
ción, ni se podrá adelantar ningún tipo de 
actividad que implique celebración de pactos o 
convenciones colectivas. 

Artículo 19. Cálculo actuaria/. La Empresa Na
cional de Telecomunicaciones -Telecom en liqui
dación presentará para la respectiva aprobación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público -
Dirección General del Presupuesto Público Na-
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cional, con el concepto previo de la Dirección de 
Regulación Económica de la Seguridad Social 
de ese Ministerio, el cálculo actuaria! correspon
diente a los pasivos pensionales de que trata el 
presente decreto. 

Parágrafo. Sin perjuicio de la responsabilidad de 
hacer y presentar el cálculo actuaria! de manera 
completa y correcta, en el evento en que se en
cuentren personas no incluidas en el cálculo ac
tuaria!, será necesario efectuar previamente los 
ajustes a que haya lugar, para el pago de las res
pectivas pensiones . 

Artículo 20. Reconocimiento de pensiones y cuo
tas partes. La Caja de Previsión Social de Comu
nicaciones - Caprecom será la encargada de 
reconocer las cuotas partes y las pensiones de los 
ex trabajadores de la Empresa Nacional de Tele
comunicaciones - Telecom en liquidación, así 
como las sustituciones pensionales que se hayan 
causado a cargo de la Empresa Nacional de Tele
comunicaciones - Telecom, en la fecha de vigen
cia del presente decreto , en desarrollo del 
Convenio 08 u crito el día 8 de abril de 2001 , 
entre la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes - Telecom y Caprecom. 

Artículo 21. Revisión de pensiones. La Caja de Pre
visión acial de Comunicacione · - Caprecom de
berá realizar las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003 y procederá 
a revocar directamente el acto administrativo me
diante el cual se realizó el reconocimiento o a 
solicitar su revi ión en lo término e ·tablecido 
por la norma vigentes. Procederá de la misma 
forma a solicitud de la Nación · Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público cuando dicha entidad 
detecte que algunas de las pensiones se encuen
tran incur a en una de las causales establecidas 
por los artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003. 

Artículo 22. Bonos pensiona/es. La Caja de Previ
sión Social de Comunicaciones · Caprecom reco
nocerá, liquidará y emitirá los bono pensionales 
cuando la responsabilidad le hubiera correspon
dido a la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes - Telecom en liquidación. La Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones · Caprecom emitirá los 
bonos pensionales con cargo al patrimonio autó· 
nomo constituido en los términos de la Ley 651 de 
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2001 por la Empre ·a Nacional de Telecomunica
cione - Telecom. 

Artículo 23 . Cuotas partes pensionales. Las cuo
ta partes pen ionale serán pagadas por la Caja 
de Preví ión ocial de Comunicaciones - Capre
com de conformidad con el mecanismo que se 
establezca para el efecto. El cobro de las cuoras 
parte pen ionale e tará a cargo de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en 
liquidación o el patrimonio autónomo, una vez 
a urna u obligacione . Lo recur o obtenidos 
por este cobro e destinarán al patrimonio autó
nomo con tituido en los términos de la Ley 651 
de 2001 por la Empre a Nacional de Telecomuni
caciones - Telecom. 

Artículo 24. Indemnizaciones. A lo trabajadores 
oficiale a quiene e le termine el contrato de 
trabajo como con ecuencia de la upre ión de la 
Fmpre a Nacional de Telecomunicacione - Tele
com. e le reconocerá y pagará una indemniza
ción, de conformidad con lo preví to en la tabla 
contenida en el artículo 5 de la Convención Co
lectiva u crita entre la Empre a Nacional de Te
lccomunicacione - Telecom y u trabajadores 
el día dieciocho ( 18) de febrero de 199-!. Dicha 
indemnización ·erá cancelada en el término 
máximo e tablecido en el Decreto '97 de 19-!9. 

Artículo 25 . Incompatibilidad con otras indem
nizaciones. La · indemnizaciones a la que e re
fiere el pre ente decreto ·on incompatibles con 
cualquier otra de las e tablecidas para la termi
nación unilateral y in ju ta causa de los contra
to · de trabaJO 

Artículo 26 Compatibilidad con las prestaciones 
sociales. El pago de la indemnizacione previs
ta en el pre ente decreto e compattble con el 
reconocimiento y pago de la prestaciones ocia
le a que tenga derecho el trabajador oficial a la 
terminación del re pectivo contrato de trabajo. 

Artículo 27. Garantía para el pago de las obliga® 
nes pensiona/es. Lo activo de la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones - Telecom , destinados al 
pago de lo pasivo pensionales, en los términos de 
la Ley 651 de 2001 con ervarán tal destino y no 
formarán parte de la ma a de la liquidación. 

Artículo 28. Patrimonio autónomo pensiona!. A la 
finalización del proce o de liquidación el patri
monio autónomo con tituido por la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones - Telecom en 
ejercido de la autorización conferida en la Ley 651 
de 2001 , continuará desarrollando us funciones 
en la forma previ ta en la ley, en el Decreto Regla
mentario 2387 de 2001 y en las disposiciones que 
lo modifiquen o adicionen . 

La titularidad obre ese patrimonio autónomo 
estará a cargo de la Empresa Nacional de Teleco
municaciones - Telecom en liquidación y, una 
vez concluido el término previsto para la liqui
dación, u titularidad erá a umida por la Nación 
- Ministerio de Comunicaciones. 

CAPÍTULO V 

Acreencias y reclamaciones 

Artículo 29. Emplazamiento. Dentro de lo quince 
(15) día iguienre a la fecha en que se inicie el 
proce o de liquidación, e emplazará a quiene 
tengan reclamaciones de cualquier índole contra 
la Empre a acional de Telecomunicacione - Te
lecom en liquidación y a quiene tengan en u 
poder, a cualquier título, activos de la entidad , 
para los fine de u devolución y cancelación. 

En lo proceso jurisdiccionale que e encuen
tren en curso en el momento en que entre en 
vigencia el pre eme decreto, y dentro de lo cuale 
e hubieren practicado medida · cautelare obre 

lo biene de la Empre a Nacional de Telecomu
nicaciones - Tclecom en liquidación. se levantará 
tal medida y el o lo actuante e deberán consti
tuir como acrecdore de la ma a de la liquidación. 

La publicación de avi ·o , el término para pre en
tar reclamacione . el tra lado de la mi ma y la 
deci ión obre ella e ujetarán a la dispo icio
ne que rigen la toma de po e ión de entidades 
financiera . 

CAPÍTULO VI 

Inventario de activos y pasivos 
y avalúo de bienes 

Artículo 30. Inventario y valoración de activos 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
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· Telecom en liquidación. Dentro del plazo esta
blecido en las norma vigentes sobre liquidación 
de entidades públicas, el liquidador deberá rea
lizar el inventario físico detallado del activo y del 
pasivo de la Empresa Nacional de Telecomunica
cione -Telecom en liquidación. En el encargo 
fiduciario e le eñalará al liquidador el plazo 
para realizar la recon trucción contable del acti· 
vo fijo y su correspondiente valoración, para lo 
cual celebrará los contratos que se requieran con 
una o má firmas especializadas. El liquidador se 
podrá apoyar en la entidad que se e tablezca 
como Gestor del Servicio para la realización del 
inventario y su valoración . 

Artículo 31. Inventario de pasivos. imultáneamen
te con el inventario de activos, el liquidador ela
borará un inventario de pasivos de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones · Telecom en Ji. 
quidación, incluidos lo laborales y las contingen
cias que urjan de las reclamacione y procesos en 
curso, el cual se sujetará a las siguientes reglas: 

31.1 Incluir la relación cronológica pormeno
rizada de todas la obligacione a cargo de 
la Empresa Nacional de Telecomunicacio
ne - Telecom en liquidación, incluyendo 
las obligacione a término y aquellas que 
sólo repre eman una contingencia para 
ella, entre otra , la condicionalc , lo liti
gios y las garantía ; 

31.2 u tentar la relación de pasivo en lo e ta-
do financiero de la Empre a Nacional de 
Telecomunicacione · Telecom en liquida
ción y en los demás documento contable 
que permitan comprobar su existencia y 
exigibilidad; y 

31.3 La relación de la obligacione laborale a 
cargo de la entidad. 

Artículo 32. Autorización de inventarios. Los in
ventario que elabore el liquidador, conforme a 
las reglas anteriores, deberán ser refrendados por 
el revisor fiscal de la entidad en liquidación y 
autorizados por la Junta Liquidadora. Copia de 
lo inventarios, debidamente autorizados por 
la Junta Liquidadora, deberán ser remitidos a la 
Contraloría General de la República para un con
trol posterior. 
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Artículo 33. Estudio de títulos. Durante la etapa 
de inventarios, el liquidador dispondrá la reali
zación de un e tudio de títulos de los biene 
inmuebles de propiedad de la entidad, con el fin 
de sanear cualquier irregularidad que pueda afec
tar su posterior enajenación y de identificar los 
gravámenes y limitaciones existentes al derecho 
de dominio . 

Así mismo, el liquidador identificará plenamente 
aquellos bienes inmuebles que la entidad posea 
a título de tenencia, como arrendamiento co
modato, usufrucro u otro similar. En cuanto a los 
que no correspondan a la prestación del servicio 
y que, por lo mismo, no hacen parte del contraro 
de explotación, el liquidador deberá e tablecer 
la posibilidad de tran ferir dicha condición a ter
ceros; de lo contrario proceder a su restitución . 
Si la restitución no se obtuviere en este lap o, e 
cederán dicho contratos a la entidad a la cual se 
traspasen los remanentes de la liquidación . 

CAPÍTULO VJI 

Pago de obligaciones 

Artículo 34. Pago de obligaciones. Las obligacio
nes erán atendidas por la Empresa Nacional de 
Telecomunicacione · Telecom en liquidación o 
por el patrimonio autónomo al que se refiere el 
numeral 12 .2 del artículo 12 cuando la mi ·ma 
le fueren tran ferida , en la forma prevista en el 
pre ente decrero y en la norma legales, tenien
do en cuenta la prelación de crédito preví ta en 
lo artículo 2188 a 2511 del Código Civil y la 
di posición relativa a los ga to de lo archivo . 

Para ello e tendrán en cuenta la iguiente reglas: 

3'1.1 Toda obligación a cargo de la Empre a Na
cional de Telecomunicaciones · Telecom 
en liquidación deberá e tar relacionada en 
el inventario de pa ivo y debidamente 
comprobada. 

34.2 El liquidador deberá elaborar un plan de 
pagos para la cancelación de las obliga
ciones laborales, de acuerdo con la in
demnizaciones a que hubiere lugar. Este 
programa deberá ser aprobado por la Jun
ta Liquidadora. 
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3'!.3 Las obligacione a término que superen el 
plazo límite fijado para la liquidación se 
podrán cancelar en forma anticipada, sin 
lugar al pago de interese di tinro de lo 
que e hubieren e tipulado expre amente. 

}1.4 Para el pago de las obligacione condicio
nales o litigiosa , cuando e tas llegaren a 
hacer e exigible , se efectuará la reserva 
correspondiente . 

}i.5 Para el pago del pasivo se tendrá en cuenta 
la caducidad y la prescripción de las obli
gaciones, contenidas en las normas legale 
vigentes . 

CAPÍTULO VIII 

Informe final y acta 
de liquidación 

Artículo 35. lnforme final de la liquidación. na 
vez culminado el proce o de liquidación de la 
Empre a Nacional de Telecomunicaciones - Tele
com en liquidación , el liquidador elaborará un 
informe final de liquidación que contendrá como 
mínimo los iguiente a unto : 

35.1 Admini trativos y de ge tión . 

35.2 Laborale . 

35.3 Operaciones comerciale de mercadeo. 

35.'-i Financiero . 

35.5 Jurídico . 

35.6 Manejo y con ervación de los archivo y 
memoria in titucional. 

35. Biene y obligacione remanentes; y 

35.8 Proce o en curso y estado en que se 
encuentren. 

El informe deberá ser pre entado a la Junta Liqui
dadora y al Ministerio de Comunicaciones para la 
formulación de las objecione pertinentes. 

Artículo 36. Acta de liquidación. Si no se objeta
re el informe final de liquidación en ninguna de 

u partes, se levanrará un acta que deberá ser 
firmada por el liquidador. Si se objetare, el liqui
dador realizará lo ajustes necesarios y poste
riormente se levantará el acta de liquidación. 

El liquidador, previo concepto de la Junta Liqui
dadora, declarará terminado el proceso de liqui
dación una vez quede en firme el acta final de 
liquidación , la cual e deberá publicar conforme 
a la ley. 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones varias 

Artículo 37. Obligaciones especiales de Los servi
dores de dirección, confianza y manejo y res
ponsables de Los archivos de La entidad. Teniendo 
en cuenta el actual e tado de inventarios de la 
entidad y la labore de recen trucción, levanta
miento y avalúo que e te decreto dispone , los 
empleado y trabajadores que de empeñen em
pleo o cargos de dirección, confianza y manejo 
y lo re pon able de los archivo de la entidad 
deberán rendir las correspondientes cuentas fi -
cale e inventarios y efectuar la entrega de lo 
bien e · y archivo a u cargo, conforme a la nor
ma y procedimiento establecido por la Con
traloría General de la República, la Contaduría 
General de la Nación y el Archivo General de la 

ación . in que ello implique exoneración de 
la re ponsabilidad fi. cal a que haya Jugar en caso 
de irregularidade . 

Artículo 38. Procesos judiciales. Dentro de lo 
tre (3) me e iguiente a u pose ·ión, el liqui
dador de la entidad deberá pre entar a la Junta 
Liquidadora y al Mini rerio del Interior y de Ju -
ricia, un inventario de todo lo procesos judi
ciales y demás reclamaciones en las cuale ea 
parte la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes - Telecom en liquidación, el cual deberá con
tener como mínimo: 

38.1 El nombre. dirección, identificación y car
go, si es del ca o. que ocupaba el deman
dante o reclamante . 

38.2 Las preten iones. 

38.3 El despacho judicial en que cursa o cursó 
el proceso. 
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38.'i El e tado actualizado del proce o y su 
cuantía. 

38.5 El nombre y dirección del apoderado de 
la entidad a liquidar. 

38.6 El valor y forma de pago de los honorarios 
del apoderado de la entidad. 

Parágrafo. Con el propó ito de garantizar la ade
cuada defensa del Estado , el liquidador de la 
entidad. como repre entame legal de la misma. 
continuará atendiendo , dentro del proce o de 
liquidación y hasta tanto se efectúe la entrega de 
los inventarios, lo proceso judiciale y demá 
reclamacione en curso o lo que se llegaren a 
iniciar dentro de dicho término . El liquidador 
deberá entregar al Ministerio del Interior y de 
]u ticia un informe mensual obre el e ·rado de 
Jos proce o y reclamacione . 

Artículo 39. Arcbivos. Los archivo de la entidad 
en liquidación se con ervarán conforme a lo dis
puesto en la Ley 59"1 de 2000, el Acuerdo 0-il de 
2002 del Archivo General de la Nación y las nor
mas que lo adicionan, modifican o complemen
tan y las demás norma aplicables. 

erá re pon abilidad del liquidador con tituir. con 
recursos de la entidad . el fondo requendo para 
atender lo ga to de con cn•ación , guarda y de
puraciOn de lo archiro . La destinación de recur
so de la liquidación para e tos efectos. se hará 
con prioridad obre cualquier otro gasto o pago a 
cargo de la masa de la entidad en liquidación. 

Los archivos relacionados con los contrato se
rán entregado por el liquidador a la entidad que 
e e tablezca como Ge tor del en•icio. para lo 

cual suscribirán un acta que dé cuenta de dicha 
entrega . 

Artículo 40. Contabilidad de la liquidación. Las 
políticas , norma y procedimientos contable 
aplicables a la Empre a Nacional de Telecomuni
cacione - Telecom en liquidación serán estable
cida por el contador general de la Nación. 

La Empre a Nacional de Telecomunicacione - Te
lecom en liquidación seguirá presentando infor-
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mación financiera, económica y social al conta
dor general de la Nación, en la forma y términos 
e tablecidos por la mi ma para el efecto, hasta 
tanto culmine por completo dicho proceso. 

Artículo 41 . Colaboración de autoridades mu
nicipales. En desarrollo de lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley 142 de 1994 , los alcaldes y 

otra autoridades municipale deberán pre tar 
su colaboración para la guarda de lo bienes de 
la Empresa acional de Telecomunicaciones -
Telecom en liquidación , conforme a la olici
tudes que en tal entido les eleve el liquidador. 
En particular, realizarán, en la oportunidad so
licitada por el liquidador. el arqueo y conserva
ción del efectivo que e tuviera en poder de la 
oficinas recaudadoras de la Empresa Nacional 
de Telecomunicacione - Telecom en liquida
ción y la conservación de lo archivo de tales 
oficinas . 

Artículo 42 . Régimen legal aplicable. Para efec
to de la liquidación de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones - Telecom en liquidación. 
en los a pccto no c.ontemplados en el pre ente 
decreto se aplicará lo señalado en el Decreto-ley 
25-i de 2000 y. en cuanto ean compatible con la 
naturaleza de la entidad. lo pertinente en la di -
po tctone obre liquidación del E taruto Orgá
nico del ·¡ tema rinanciero y del Código de 
Comercio y la · norma5 que lo modifiquen, adi
ctonen o u tttuyan . 

Artículo 43 . Transitorio . La Empre a acional de 
Telecomunicaciones - Telecom en liquidación, 
continuará ejecutando la apropiaciones de la 

vigencia fi cal de 2003 , comprometida ante 
de la expedición del presente decreto por parte 
de la Empresa acional de Telecomunicaciones -
Telccom. 

Artículo 44. Vigencia . El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u promulgación. 

Publíque e, comuníquese y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2003 

ÁLVARO URlBE VÉLEZ 
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El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El \'iceministro de Salud y Bienestar, encargado 
de las funcione del De pacho del Ministro de la 
Protección acial. 

Juan Gonzalo López Casas. 

La Mini tra de Comunicaciones, 

M.artha Elena Pinto de De Hart. 

El Director del Departamento Admini trativo de 
la Función Pública, 

Fernando Antonio Grillo Rubiano. 

~ 
~~ 

Decreto número 1616 de 2003 
(junio 12) 

por el cual se crea la Empresa 
de Servicios Públicos 

Donziciliarios "Colornbia 
Telecomunicaciones 

S. A,. E. S. P" 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
u o de la facultade extraordinaria conferida 
en el literal f) del artículo 16 de la Ley 790 de 
2002, y 

CONSIDERANDO : 

Que el E tado e encuentra adelantando el Pro
grama de Renovación de la Admini tración Pú
blica. de conformidad con lo preví to en la Ley 
90 de 2002, el cual tiene como objetivo renovar 

y modernizar la rama ejecutiva con el fin de 
garantizar, dentro de un marco de o tenibilidad 
financiera de la Nación , un adecuado cumpli
mienro de los fines del E tado, con celeridad e 
inmediación en la atención de la necesidade de 

lo ciudadano , conforme a lo pnnCipiO esta
blecidos en el artículo 209 de la Con titución 
Política y desarrollado · en la Ley '!89 de 1998; 

Que la Ley 790 de 2002. en u artículo 16, literal 
f), confiere facultades extraordinarias al Presi
dente de la República para "crear las entidades u 
organismos que se requieran para de arrollar lo 
objetivos que cumplían las entidades u organis
mo que e supriman, escindan, fusionen o tran -
formen, cuando a ello haya lugar"; 

Que dentro del marco constitucional e tablecido 
en los artículos 2, 334, 365, 367. 369 y 370 de la 
Constitución Política, el Estado puede intervenir 
en la pre tación de lo ervicio públicos, con el 
fin de a egurar la prestación continua y eficiente 
de los mismos, garantizar la calidad de lo bie
ne objeto de dicho servicio público y bu ·car 
la ampliación permanente de u cobertura a los 
habitantes del territorio nacional ; 

Que el artículo 75 de la Con titución Política e
ñala que el espectro electromagnético es un bien 
público inenajenable e impre criptible ujeto a 
la ge tión y control del E tado y garantiza la igual
dad de oportunidades en el acce o a su uso en 
lo término · que fije la ley; 

Que es deber de la Nación, de conformidad con 
la Ley l-!2 de 199-i. asegurar la contmUidad de lo. 
ervicio. de telecomunJcacJOne que prestaban 

la Empre a aciana! de Telecomunicacionc -
Telccom en liquidación y las relea ociada en 
liquidación, habida cuenta que de ello depende 
gran parte de la conectividad del paí ; 

Que la Ley 1-!2 de 199-i asigna a la Nación, en 
forma privativa. la competencia para planificar, 
a ignar. ge tionar y controlar el u o del e pec
tro electromagnético, con el propósitO de pre -
tar los ervicio de telecomunicacione a í como 
garantizar la interconexión de la rede de tele
comunicaciones ; 

Que con el propó ita de garantizar la continuidad 
en la pre ración de los servicio de telecomunica
ciones, se hace nece ario crear una entidad presta· 
dora de servicio público que con oüde e integre 
lo servicios disper o a cargo de las entidades 
uprimidas. 
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DECRETA: 

CAPÍTULO 1 

Creación de la Empresa de 
Servicios Públicos Domiciliarios 
Colombia, Telecomunicaciones 

S. A., E. S. P. 

Artículo l . Creación, naturaleza jurídica y régi· 
men aplicable. Créase la Empresa de Servicios 
Públicos Domiciliarios que se denominará "Co
lombia Telecomunicacione S. A., E. . P.", como 
una ociedad anónima pre tadora de ervicio 
públicos domiciliarios , vinculada al Ministerio 
de Comunicaciones, cuya constitución e protO
colizará mediante el procedimiento e tablecido 
en las normas legales aplicables. 

El régimen jurídico aplicable a los acto y con
traros y a las relaciones laborales de Colombia 
Telecomunicacione S. A., E. S. P. será el e table
cido en la Ley 142 de 1994 y la Ley 689 de 2001. 

Artículo 2 . Domicilio y sede. La sociedad tendrá 
u domicilio y cde principal en la ciudad de 

Bogotá, D. C. , República de Colombia, y podrá 
e tablecer sucursales, agencia u oficina en el 
territorio nacional o en el exterior para de arro
llar las actividade propia de su objeto ocia!. 

Artículo 3. Duración . La duración de Colombia 
Telecomunicacione S. A., E. . P. erá indefinida. 

Artículo 4. Del objeto social de la Empresa Co
lombia Telecomunicaciones . A., E. S. P. Co
lombia Telecomunicacione S. A., E. . P. tendrá 
como objeto ocia] principal la organización, ope
ración, prestación y explotación de la activida
des y los ervicio de telecomunicacione , tales 
como telefonía bá ica local y de larga distancia 
ervicio móviles , portadore , teleservicios, tele

mático , de valor agregado, ervicio satelitales 
en su diferentes modalidades, servicio de inter
net y cualquier otro servicio calificado como de 
telecomunicacione , comunicacione e informa
ción o que correspondan a la calificación de tec
nología de información y comunicaciones 
dentro del territorio nacional y en el exterior 
empleando para ello biene , activo y derechos 
propios y de terceros. 

8 4 

Artículo 5. Servicio de telecomunicaciones. Cuan
do en el presente decreto se utilice la expre ión 
" ervicios de telecomunicacione ", e hace referen
cia a Jos servicios de telecomunicaciones propia
mente dichos domiciliarios o no, las actividades de 
telecomunicacione , lo servicios relacionado con 
las "tecnologías de información y comunicaciones" 
y las actividades relacionadas con la instalación , 
uso y explotación de redes para esos servicios. 

CAPÍTULO JI 

Órganos de dirección 
y administración 

Artículo 6. Órganos de dirección y administración. 
Conforme a u naturaleza jurídica y según lo previs
to en la Ley 142 de 1994, en el Código de Comercio 
y en las demás normas que las adicionen, modifi
quen o su tituyan , la dirección, admini tración y 
control de Colombia Telecomunicaciones S. A., 
E. S. P. e tarán a cargo de la Asamblea General de 
Accionistas, la Junta Directiva y un pre idente, quien 
erá su representante legal. 

Parágrafo . Colombia Telecomunicaciones . A. , 
E. . P. podrá tener pluralidad de reprc entames 
legale por dispo ición de la Junta Directiva. 

Artículo 7. La Asamblea General de Accionistas. 
La A amblea General de Accioni ta e tará con
formada por lo accioni ta reunido con el 
quórum y en la condicione preví ta en lo 
e tatutos ·ociale de Colombia Telecomunicacio
nes . A., E. . P. 

Artículo 8. La junta Directiva. La Junta Directiva 
e tará integrada por cinco (S) miembro princi
pales y cada uno de ellos tendrá un uplente. Los 
principales y los suplente de la Junta Directiva 
erán nombrado , removidos o reelegidos de 

conformidad con la Ley 1':1:2 de 1994. 

Artículo 9. Funciones de la junta Directiva. Ade
má de la funcione establecidas en la ley y 
de aquellas prevista en los e tatutos sociales de 
Colombia Telecomunicaciones S A., E. . P., la 
Junta Directiva tendrá la de determinar la e -
tructura interna de la empresa; el régimen de 
remuneración y compensación del personal ; el 
modelo de negocio de Colombia Telecomuni-
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caciones S. A., E. S. P.; la inversiones en otras 
sociedades; y el reglamento de contratación de 
Colombia Telecomunicacione S. A., E. . P. 

Artículo 10. Presidente y representante legal. La so
ciedad tendrá un presidente, de libre nombramien
to y remoción de la Junta Directiva, quien será su 
representante legal . La representación legal podrá 
er ejercida igualmente por uno o más uplente , 

quienes serán de ignados y removido libremente 
por la Junta Directiva. No obstante lo anterior, los 
estatutos sociale podrán deferir estas de ignacio
nes a la Asamblea General de Accionistas. 

Artículo 11. Revisor fiscal. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 203 del Código de Comer
cio, la sociedad deberá tener un revi or fiscal , el 
cual tendrá por lo meno un suplente. La elección 
del revisor fiscal y de su suplente la hará la Asam
blea General de Accionistas. No obstante lo ante· 
rior, la Asamblea General de Accionista podrá 
deferir esta de ignacione a la Junta Directiva. 

Parágrafo. El revisor fi caJ y su suplente deberán er 
contadores público y estarán ujero a las inhabili· 
dade , prohibicionc , incompatibilidade y re pon
·abilidade que establece la ley. Podrá de ignar e 
para ejercer la rcvi oría fiscal a una a ociación o 
firma de contadore , la cual deberá nombrar un 
contador público para que de empeñe personal 
mente el cargo, con u re pectivo uplente 

CAPÍTULO III 

Composición accionaria 
y capital social 

Artículo 12 . Integración del capital social. En el 
momento de su con titución. el capital autorizado 
de Colombia Telecomunicaciones S. A., E. . P. 
será de un billón quinientos mil rnillone de pe o 
( 1.500.000.000.000) moneda corriente, dividido 
en un mil quinientos millones (1.500.000.000) de 
acciones nominativas ordinarias de un valor no
minal de un mil pe o ( 1.000) moneda corriente, 
cada una, repre entada en título de conformi
dad con lo establecido po teriormente en u e ta
tuto . El capital aquí indicado e podrá aumentar 
o disminuir en cualquier tiempo mediante la co
rrespondiente reforma estatutaria, tramitada y apro
bada por la A amblea General de Accioni ta y 

debidamente solemnizada en la forma preví ta por 
la ley y los e tatuto . 

Del capital autorizado, la Nación su cribirá la 
suma de un billón ciento veinticuatro mil ocho
cientos nueve millones veintidó mil pesos 
( 1.124.809 .022 .000) correspondiente a un mil 
ciento veinticuatro millones ochocientos nueve 
mil veintidós (1.124 .809.022) accione , la cuaJe 
podrán ser pagada en dinero efectivo o median
te lo aporte en e pecie a los que e refiere el 
artículo 13 del pre ente decreto. 

Parágrafo. En la protocolización de la constitu
ción de la sociedad concurrirán como socios ini
ciale y sin perjuicio de la participación de nuevo 
socio las iguiente entidades: La Nación . Mini . 
terio de Hacienda y Crédito Público, la Empresa 
Colombiana de Petróleos -Ecopetrol-, la Empre
sa Colombiana de Gas -Ecogas-, la Sociedad Ca
nal Regional de Televisión Limitada Teveandina 
Ltda . la Compañía de lnformacione Audiovi-
uale -Audiovi uale y la entidade oficiales que 

determine el Gobierno acional. 

Artículo 13. Aportes de la ación. El aporte de la 
Nación · Mini terio de Hacienda y Crédito Públi
co a Colombia Telecomunicaciones S. A., E. S. P., 
al que e refiere el artículo anterior, e encuentra 
repre entado en la habilitación que le confiere 
para participar en lo negocio de tclccomunJca
cione conforme al pre ente decreto, incluido el 
aporte de licencia , permi o y concc ione , y 
cualquier otro título habilitante para la pre ta· 
cíón de los ervicios de telecomunicaciones que 
tenía la Empre a Nacional de Telecomunicacio
ne · Telecom en el momento de la entrada en 
vigencia del decreto mediante el cual el Gobier
no Nacional ordenó u upre ión y liquidación. 
El valor del aporte de la Nación · Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público e equivalente al 
monto de las accione que se le asignen en el 
acto de protocolización de la constitución. 

CAPÍTULO N 

Prestación del servicio, asigna
ciones y competencias 

Artículo 14. Contratos de interconexión y de pres
tación del servicio público. Colombia Telecomu
nicaciones . A., E. . P. e subroga en los contrams 
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de interconexión celebrados con operadores de 
telecomunicaciones, por la Empresa aciana! 
de Telecomunicaciones - Telecom en liquidación 
y por las relea ociadas en liquidación, en las mi -
ma condicione que fueron pactado . 

Colombia Telecomunicaciones S. A., E. S. P. e 
subroga en los contratos de condiciones unifor
me y en lo contratos para la prestación de ser
vicios de telecomunicaciones celebrado con los 
usuarios de dichos servicios, por la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones - Telecom y por 
la teleasociadas, en la mi ma condicione que 
fueron pactadas. 

Artículo 15 . Asignaciones. e asignará a Colom
bia Telecomunicacione . A., E. S. P. por las au
tOridades competentes, de modo que e garantice 
la continuidad en la prestación de los servicios 
de telecomunicacione : 

15.1 Los números, bloque de numeración, pre
fijos , códigos de acceso, dominios y cual
quier otro si tema de identificación que la 
Empresa acional de Telecomunicacione 
- Telecom en liquidación y la teleasocia
da en liquidación tenían a ignadas en el 
momento de entrada en vigencia de Jos 
decreto mediante lo cuales el Gobierno 
Nacional ordenó u uprcsión y liquidación. 

15 2 El dere::cho al u o del e pectro radioeléc
trico y electromagnético que tenían la Em
pre a Nacional de Telecomunicaciones -
Telecom en liquidación y la teleasocia
das en liquidación en la fecha de expedi
ción del respectivo decreto que ordenó 
u liquidación. 

Artículo 16. Habilitación legal para la presta
ción del servicio de larga distancia uacional e 
internacional . Colombia Telecomunicaciones 
. A., E. S. P., con el propó ito de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio de te
lecomunicaciones tendrá , la función que tenía 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones -
Telecom de prestar en gestión directa el servi
cio de telefonía pública básica conmutada de 
larga distancia nacional e internacional y los 
servicios portadores de larga distancia nacional 
e internacional. 
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Artículo 17. Representación de las acciones de 
propiedad de la nación. Las accione de la Na
ción en Colombia Telecomunicaciones . A., E. 
. P. serán repre entada por el Ministro de Ha

cienda y Crédito Público o su delegado. 

CAPÍTULO V 

Contrato de explotación 

Artículo 18. Celebración de un contrato de ex
plotación .- Con el propósito de garantizar la 
continuidad en la pre ración del servicio de te
lecomunicaciones Colombia Telecomunicacio
ne . A., E. S. P. celebrará, entre otros, y en 
forma directa con la Empresa Nacional de Tele
comunicacione - Telecom en liquidación y con 
la teleasociadas en liquidación un contrato de 
explotación para el uso y goce de los bienes, 
activos y derecho requeridos para la presta
ción del ervicio de telecomunicacione , en los 
términos del artículo 39 numeral 3 de la Ley 142 
de 1994. 

Artículo 19. Atribuciones de Colombia Telecomu
nicaciones S. A. , E. S. P en relación con el contra
to de explotación. Para la celebración del contrato 
de explotación al que e refiere el artículo ante
rior. Colombia Telecomunicacione . A., E. . P. 
se sujetará a lo siguiente parámetro : 

19.1 En virtud del contrato de explotación, Co
lombia Telecomunicacione A .. E. . P 
recibirá de la Emprc a Nacional de Teleco
municacione - Telecom en liquidación y 
de la teleasociada en liquidación, el u o 
y goce de los bienes , activo y derecho 
que dichas entidade destinaban a la pre · 
tación de los servicio de telecomunica
cione , a cambio de una contrapre ración 
que erá pagada por Colombia Telecomu
nicaciones S. A. , E. . P. a e as entidades o 
al patrimonio autónomo que ellas podrán 
con tituir por medio de contrato de fidu
cia, la cual erá fijada en función del valor 
de los pa ivos de esas entidades y, entre 
ellos, prioritariamente, en función del costo 
de amortización del pagaré extendido por 
la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes - Telecom para dotar de recursos finan
cieros el patrimonio autónomo constituido 
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en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
651 de 2001. 

19.2 Colombia Telecomunicaciones S. A., E. . P. 
destinará los bienes, activos y derechos ob
jeto del contrata de explotación a la presta· 
ción de los servicios de telecomunicaciones 
a su cargo, lo que podrá hacer en forma 
directa o indirecta, utilizando cualquier 
mecani mo o contrato previsto en la ley. 

19.3 Lo contratos en curso celebrado por la 
Ernpre a acional de Telecomunicacione · 
Telecom y las relea ociadas, que a la fecha 
del pre ente decreto e encuentren en eje
cución y que están afectos a la continuidad 
en la pre ración del servicio de telecomuni
caciones, continuarán ejecutándose de 
acuerdo con lo pactado y la coordinación y 
administración contractual sobre los mis
mos corre ponderá a Colombia Telecomu
nicaciones S. A. , E. S. P. 

19.-t En el contrato de explotación se fijará la 
metodología, mecani mo y forma de dis
tribución de la contrapre ración entre lo 
diferente titulare de los activo . 

19.5 En virtud del contratO de exploración, los 
titulare de los activo no podrán dar un 
de tino distinto o di ·poner de ello , in el 
con entimiento expre o de Colombia Te
lecomunicacione ·. A., E. . P., de tal 
manera que se garantice en todo momen
to la continuidad en la pre ración de los 
servicios de telecomunicaciones . 

19.6 En virtud del contratO de explotación, la 
gestión de la cartera corriente causada en 
la fecha de liquidación de la Empre a Na
cional de Telecomunicacione - Telecorn y 
de la teleasociada , así corno u recaudo, 
corre ponderá a Colombia Telecomunica
cione . A., E. . P., para lo cual de plega
rá u mejor e fuerzo y ejercerá la 
potestades que confiere la Ley 142 de 199<t 
y lo contratos de condiciones uniformes 
bajo cuya vigencia se hubiere causado 
la cartera. La titularidad de la cartera y la 
re ponsabilidad última de su cobro o ca · 
tigo será de la Empresa Nacional de TeJe-

comunicacione · Telecom en liquidación 
y de la teleasociadas en liquidación , se
gún corresponda. 

19.7 En virtud del contrato de explotación Co
lombia Telecomunicaciones S. A. , E. S. P. 
gestionará la cartera corriente de terceros 
operadores, en las condicione de los res
pectivo contratos de interconexión y factu
ración celebrados por la Empresa Nacional 
de Telecomunicacione · Telecom y por las 
relea ociadas con dichos operadore . 

CAPÍTULOVl 

Compromisos de sana gestión 
empresarial y financiera 

Artículo 20. Compromisos de gestión. Con el fin 
de garantizar la sana gestión empre aria! y finan
ciera, los miembro de la Junta Directiva, indivi
dual y colectivamente, el presidente de Colombia 
Telecomunicacione . A., E. S. P. y u admini tra
dorcs ·e comprometen a adelantar una ge tión 
pro fe ·ional e independiente. Para ello cumplirán, 
entre otro ·, lo iguientes parámetro relativos a 
co to } política laborale y de inver iones: 

20.1 En cuanto a política y costos laborales: 
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20.1.1 Lo. co ro laborale , tanto directos 
como lo que corre ponden a relacio
nes indirecta por contratos de adminis
tración externa de per onal, no podran 
superar el porcentaje de los ingre o por 
ventas de servicios que e determine en 
lo e tatuto ; 

20.1.2 En lo estatuto e determinará la 
relación máxima del per anal de sopor
te admini trativo con re pecto al per o
na! que genera ingresos. En todo ca o 
no podrá haber más de una per ona de 
aporte admini trativo por cada tre (3) 

personas vinculadas a la generación de 
ingresos. 

20.1.3 La Junta Directiva adoptará meca
nismo y metodologías que establezcan 
estímulos pecuniarios o no, a una ges
tión orientada a resultados. 
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20.2 En cuanto a políticas de inversión: 

20.2.1 La inversión en activos fijo reali
zada a travé de la contraprestación por 
el contraro de explotación no debe er 
inferior al 6% ni uperar el 12% de lo 
ingresos operacionales, in previa auro
rización del Confi . 

20.2.2 Todo lo proyectos de inversión 
deberán estar respaldados por su corres
pondiente plan o caso de negocio que 
demue tre u rentabilidad salvo lo que 
e deban hacer en cumplimiento de di -

po iciones regulatorias. 

Parágrafo l. En u e tatutos ociales y en el con
traro de explotación e incorporará el detalle de 
estos parámetro y e definirán los adicionales que 
se consideren nece ario para mantener la ana 
gestión empresarial y financiera. La Junta Directiva 
establecerá el plazo máximo para permitir el cum
plimiento de los parámetro establecido . 

Parágrafo 2. Dentro de lo ei (6) me e iguien
tes a la expedición de e te decreto, Colombia 
Telecomunicaciones . A. E . . P adoptará un có
digo de buen gobierno. 

CAPÍT LOVll 

Disposiciones varias 

Artículo 21 . Transitorio . Lo certificado de di po
nibilidad pre upuestal para la contratación inicial 
del pre idente, del ecretario general y del vicepre-
idente financiero de Colombia Telecomunicacio

ne . A., E. . P., erán expedido por el jefe de 
pre upuesto o quien haga u veces del Ministerio 
de Comunicaciones con cargo al pre upue to de 
funcionamiento de dicha empresa. 

Artículo 22 . Plan Bianual. Colombia Telecomu
nicacione S. A., E. S. P. continuará ejecutando el 
Plan Bianual que, en de arrollo del artículo 15 
del Decreto 25'12 de 1997, está ejecutando la Em
pre a Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, 
en la fecha de expedición del presente decreto. 
Los recur os que el numeral 2 del mismo artículo 
15 del Decreto 2542 de 1997 destina a la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, se-
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rán destinados a Colombia Telecomunicaciones 
. A., E. S. P. 

Artículo 23. Vigencia . El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación y deroga 
toda las disposicione que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 12 de junio de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Viccministro de alud y Biene tar, encargado 
de la funciones del De pacho del Mini tro de la 
Protección ocia!, 

Juan Gonzalo López Casas. 

La Mini tra de Comunicacione , 

Martha Elena Pinto de De Hart. 

El Director del Departamento Admini trativo de 
la Función Pública, 

Fernando Antonio Grillo Rubiano. 

Decreto número 1717 de 2003 
(junio 24) 

por el cual se reglamenta el 
parágrafo 2 del artículo 468-3 

del Estatuto Tributario, 
adicionado por el artículo 35 

de la Ley 788 de 2002. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus facultade constitucionales y le
gales, en especial las establecidas en el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 
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CON IDERANDO: 

Que de conformidad con el parágrafo segundo 
del artículo 468-3 del Estatuto Tributario, adicio· 
nado por el artículo 35 de la Ley 788 de 2002, a 
partir del 1 de enero de 2003, e incrementó en 
un -1% el IVA al servicio de telefonía móvil, que· 
dando gravado con una tarifa del 20%; 

Que el incremento del -í% a que e refiere el pará· 
grafo egundo del artículo 468-3 del Estaturo Tri· 
butario erá destinado a la inver ión ocia! y se 
distribuirá en un 75% para el plan sectorial de 
fomento , promoción y desarrollo del deporte y 
la recreación, escenarios deportivos incluido lo 
acceso en las zonas de influencia de los mismos 
a í como para la atención de lo juegos deporti
vos nacionales y los juegos paralímpico (sic) na· 
cionale , lo compromi o del ciclo olímpico y 
paralímpico ( ic) que adquiera la Nación y la pre· 
paración y participación de lo deporti ras en to
do lo juego mencionado y lo del Calendario 
Lnico Nacional; y el 25% re tante erá girado a lo 
departamento y al Distrito Capital para apoyar los 
programa de fomento y de arrollo deportivo y el 
fomento , promoción y de arrollo de la cultura y la 
actividad artística colombiana. atendiendo los cri· 
terio del Sistema General de Participación e ta· 
blecido en la Ley 15 de 2001 , 

DECRETA: 

Articulo l. El 5% de lo recurso generado por el 
impue to adicional del cuatro por ciento (-!%) del 
IVA al ervicio de telefonía móvil de que trata el 
parágrafo 2 del artículo 168·3 del Estatuto Tributa
rio, adicionado por el artículo 35 de la Ley 88 de 
2002, será incluido en el pre upuesto del In tituto 
Colombiano del Deporte, Coldeporte , y girado 
de acuerdo a las mensualizacione del PAC. 

Artículo 2. El 25% restante de los recur o gene· 
rado por el impuesto adicional del cuatro por 
ciento (4%) del IVA al ervicio de telefonía móvil, 
de que trata el parágrafo 2 del artículo 468-3 del 
Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 788 de 2002, será pre upuestado en la 
entidad pública a la cual esté adscrito el In tituto 
Colombiano del Deporte, Coldeportes, y se gira· 
rá a los departamentos y al Distriro Capital. La 

di tribución de esto recur os e hará atendien· 
do los criterios de propósiro general del istema 
General de Participaciones en lo que respecta a 
los secrores de deporte y cultura, establecidos en 
la Ley 715 de 2001 y en concordancia con los 
lineamientos que para el efecto señale el Consejo 
Nacional de Política Económica y ocia!, Con· 
pe , anualmente. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese , comuníque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 24 de junio de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

La Ministra de Educación acional , 

Cecilia María Vélez White. 

La Mini tra de Cultura, 

María Consuelo Araújo Castro. 

Decreto número 1725 de 2003 
(junio 24) 

por el cual se determina la tasa 
de interés moratoria para efectos 

tributarios. 

El Presidente de la República de Colombia en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las conferidas por los numerales 
11 y 20 del artículo 189 de la Constitución Políti
ca y en el artículo 635 del Estatuto Tributario 
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DECRETA: 

Artículo l . Tasa de interés rnoratorio para efec
tos tributarios. De conformidad con lo di puesto 
en el artículo 635 del E tatuto Tributario y con 
base en la certificación expedida por la uperin
tendencia Bancaria, la ta a de interés moratoria 
para efecto tributario que regirá entre el 1 de 
julio de 2003 y el 31 de octubre de 2003, será del 
veinti éi punto cuarenta por ciento (26.-!0%) 
anual, la cual se liquidará por cada día calenda
rio de retardo en el pago de lo impuestos, anti
cipos y retencione admini trado por la Dirección 
de lmpue tos y Aduanas Nacionales. 

Para efecto de lo dispue to en el artículo 63-i del 
Estatuto Tributario, la totalidad de los intere e 
de mora que se paguen durante este mismo pe
ríodo se liquidarán a la tasa antes menc10nada. 

Artículo 2. Tasa de interés en devoluciones. De 
conformidad con lo dispue. ro en lo artículo · 
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863 y 861 del Estatuto Tributario y con base en la 
certificación expedida por la 'uperintendencia 
Bancaria, la ta a de inreré que regirá en materia 
de devolucione . entre el 1 de julio de 2003 y el 
31 de octubre de 2003. será del veintiséis punto 
cuarenta por ciento (26 .'!0% anual) . 

Artículo 3. El pre ente decreto rige de de la fe
cha de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá. D. C. . a 2-f de junio de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Mberto Carrasquilla Barrera. 
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RESOLUCIONES 

n 
:% 

UPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0636 de 2003 
(junio 27) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Director Técnico, en ejercicio de la atribucio
ne · conferida~ por lo artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil, 88-i del Código de Co
mercio y 305 del Códtgo Penal. en concordanoa 
con los numerales 6°, literal c. del artículo 326 v 
6° del artículo 328 del E ·ratuto Orgánico del i -
rema finanoero , y, 

CO IOERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo dispue to en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil , 
el interés bancario corriente se probará con cer
tificación expedida por la uperinrcndencia Ban
caria, salvo que e trate de operacione ometida 
a regulacione legale de carácter e pecial, en 
cuyo ca o la ta a de interé e probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo: Que el artículo 88'1 del Código de Co
mercio establece que cuando en los negocio 
mercantile hayan de pagarse réditos de un capi
tal in que se e pecifique por convenio el interés, 
éste será el bancario corriente, el cual . e probará 

con certificado expedido por la Superintenden
cia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
e tablece: Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente. a cambio de pré tamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o ervicio a 
plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interé bancario corriente que para el perío
do corre ·pondiente e tén cobrando lo banco , 
egún certificación de la 'uperintendencia Ban

caria, cualquiera 'lea la forma utilizada para ha
cer con tar la operación. ocultarla o di imularla, 
incurrirá en pri ·ión de do. (2) a cinco (5) año y 
multa de cincuema (50) a do ciento (200) ala
río mínimo legales men.;;uale vigente . 

El que compre cheque. sueldo. salario o pre. ra
cion ocia! en lo término y condicione preví -
to en e te artículo, incurnrá en pri ión de tre 
(3) a iete (7} año y multa de cien ( 100} a cuatro
cientos (400) alario mínimo legaJe men uales 
vigente ; 

Cuarto: Que corre ponde al 'uperintendcnte Ban
cario, de conformidad con lo di pue to en el 
artículo 305 del Código Penal, certificar el interés 
bancario corriente que para el período corres
pondiente e tén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo di puesto 
en el artículo 326 del E taruto Orgánico del Si te
ma Financiero, su tituido por el literal e del nu
meral 6o. del artículo 2o . del Decreto 2359 de 
1993, y para lo efecto previstos en los artículos 
191 del Código de Procedimiento Civil, 884 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal , la 
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Superintendencia Bancaria certificará la tasa de 
interé bancario corriente una vez al año, dentro 
de lo do primero me e , o en cualquier tiempo 
a olicitud de la Junta Directiva del Banco de la 
República, con base en la información financiera 
y contable que le sea suministrada por los esta· 
blecimienros bancarios, analizando la ta a de 
las operacione activa de crédito mediante téc
nicas adecuadas de ponderación; 

Sexto: Que la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica, en u e ión del día 22 de enero de 1992, de 
la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicación JD -1835 del 23 de enero 
de 1992, recomendó actualizar la certificación del 
interés bancario corriente cada dos (2) me es, y 
que, po teriormente, en u se ión del 24 de julio 
de 1997, de la cual informó a la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación JO -22216 del 2'-f 
de julio de 1997, recomendó modificar a un mes la 
periodicidad de la certificación de la ta a de inte
rés bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e tos 
efectOs por la Superintendencia Bancaria ha ido 
analizada mediante técnicas adecuada de pon
deración de lo promedio de la tasa en función 
de la participación que cada una de la · operacio
ne activas de créditO tiene en el conjunto de la 
que realiza el i tema bancario, haciendo posible 
concluir que la ta a anual de interé, bancario 
corriente en promedio durante el me de junio 
de 2003 fue de 19,44% efectivo anual, y 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero el interé bancario corriente debe cer
tificar e en término efectivo anuales, 

RESUELVE: 

Artículo lo: Certificar en un 19,44% efectivo anual 
el interé bancario corriente. 

Artículo 2o: Remitir la certificación corre pondiente 
a la Cámara de Comercio para lo de u cargo y 
publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3o: La pre ente re olución rige a partir 
del 1 de julio de 2003 y deroga las di po icione 
que le ean contrarias. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., 27 de junio de 2003 

El Director Técnico 

RICARDO LEÓN OTERO. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 71 de 2003 
(junio 05) 

eñore 

REPRE ENTANTE ' LEGALES Y REVI ORE FISCA
LE DE LA ENTIDAOE VlGILADA . 

Referencia: Billetes de 10 libras esterlina que sal
drán de circulactón (Charle Oicken ). 

Apreciado señore : 

A solicitud del Banco de la República, nos permi
timos informar que el Banco de Inglaterra rettra· 
rá de circulación a partir del 31 de julio de 2003 
el billete de 10 libras esterlina que ostenta por el 
rever o la figura de Charles Dicken . En u reem
plazo continuará circulando únicamente el bi
llete de e ta mi ma denominación que contiene 
el ro tro de Charle Oarwin. 

El Banco de la República informa que recibirá 
ólo ha ta el 13 de junio de 2003. en las con ig· 

nacione de divi as que la entidade financie
ra efectúen, lo billete de 10 libra e terlina 
que contengan la figura de Charles Dicken . E 
importante anotar que después del 31 de julio 
de 2003, esto billetes erán pagado o cambia· 
do únicamente en las instalacione del Banco 
de Inglaterra. 

Cualquier inquietud con respecto a la aplicación 
de e ta medida adoptada por el Banco de la Re-
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pública, puede ser consultada en la Dirección o 
ubdirección Operativa del Departamento de 

Tesorería de dicha entidad , en lo teléfonos 
2·!34886 ó 2831195. 

Cordialmente , 

JORGE PINZÓN SÁNCHEi 

Superintendente Bancario. 

~ ~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 72 de 2003 
(junio 06) 

eñores 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA ENTIDADE 
VIGILADA 

Referencia: Inflación regi trada para efecto~ de 
e tablecer el valor de reaju te de la unidad de 
valor real - UVR. 

Apreciado eñores: 

De conformidad con la certificacione expedi
da por el Departamento Admini trativo Nacio
nal de E tadí tica -DANE-, y en cumplimiento de 
lo di puesto en el artículo 1 del Decreto 234 del 
15 febrero de 2000, te De pacho e permite in
formar que el valor del reaju te de la unidad de 
valor real -UVR- que computará como interés para 
los créditos a largo plazo denominado en UVR 
es de 7,73% para el me de junio del año 2003. 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

Carta Circular 73 de 2003 
(junio 06) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALES Y REY! ORE FISCA
LE DE LAS ENTIDADES VIGILADA 

Referencia: PAAG mensual. 

Apreciados señores: 

Con el fin de presentar la variación porcentual 
que se debe tener en cuenta para efectos fiscale , 
conforme a las instrucciones que sobre el partí· 
cular se eñalan en lo Planes de Cuentas para el 
i tema Financiero y para el ecror Asegurador, 

e te De pacho e permite comunicarle que , de 
acuerdo con la certificación del índice de pre
cios al con umidor para ingreso · medios, expe
dida por el Departamento Admini trativo Nacional 
de E tadí rica -DANE-, el PAAG men ual para el 
me de junio de 2003, e de 0,·!"7 . 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 76 de 2003 
(junio 20) 

eñore 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISORES FlSCA
LE DE LAS ENTIDADES VIGILADAS 
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Referencia: Reporte men ual de tasas de interés 
egún modalidad de crédito 

de dicha tasa , a continuación se pre enta un 
cuadro con lo promedios men uale de la tasas 
de interé de los crédito de con umo, microcré
ditos , créditos comerciales ordinario , créditos 
comerciales preferenciale o corporativo y de 
la tarjeta de crédito discriminada por e table
cimiento de crédito, de acuerdo con la informa
ción transmitida por las entidades vigilada al 
corte de mayo de 2003. 

Apreciado eñores: 

Con el fin de cumplir con los objetivo in titu
cionales relacionado con la transparencia y di
vulgación de la información. así como para 
facilitar el análi is del comportamiento mensual 

Establecimientos de crédito, 
reporte mensual de tasas de interés, según modalidad de crédito, 

tasa efectiva anual, promedio ponderado 

Estable- Créditos de 

cimiento consumo 

Créditos 

ordinarios 

Microcréditos Crédito 

preferencial 

Tarjetas de 

crédito 

May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr. May. May. Abr . May. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Establecimientos bancarios 

Superior 29,5i 29.53 29.94 2-1 .~ 2-1,26 2-1,89 26.08 26,08 16,66 15.58 26,01 29.-!5 29.'46 29.97 

Popular 29,-i5 28.98 29.86 2"".32 2'7'7) 23,91 28,91 28,95 29,""9 12,'70 12.90 29,'46 29,33 2 ,:)-j 

29,08 29,19 28,-H 

11 .~0 12,21 16.08 29.3-1 28,25 29.76 

Cona vi 

AV Villas 

Red M ultibanca 
Col patria 

29,08 29.08 29,23 18,65 19.97 18,09 

28.92 28.-10 30,22 16,i8 1'7.26 20,25 

28.33 28,2-1 2i,58 16,02 16,42 18.13 

29.08 

Colmena 2R2;¡, 29,07 29,"'.¡ 25.W 28.-1 .~ 29.80 29.15 29.21 29,90 

Caja Social 

Citibank 

2/,CJ) 28.92 29,91 23.b'9 22.92 

2"'.% 28.52 28.08 11 ,1 

Granahorrar 27.73 28.-9 26,15 1-t,S6 16,0"" 16,6-i 

Occideme 27,-i-i .2 ,07 26:17 16,12 15.86 16,""8 

Bancafé 27,i() 27 ,53 26.57 1 i,69 15,-15 17,09 

Davivienda 27.Yi 26.-:; 2i,2 22,89 23,6; 21,-10 

29.30 29.25 29.96 

15,15 

12.76 13.10 15.85 29.38 29,38 29,80 

28.62 2i.J6 30.2 1 

27,22 27.68 30.12 

10.03 9.C:fJ 8.41 29.79 29.69 2855 

13,10 13.12 2"'.09 29.00 26.-í6 

29.23 .28.10 29.70 

11 ,"'9 11,21 13,13 29,69 28,72 

11.50 12.01 li.-1"" 28,-!5 28.30 28,50 

13ancolombia 27,26 27,21 28.-!3 15.50 15.53 15."'6 26.21 2S.60 28.32 10,38 11.2-í JO,&i 2952 29.19 26.55 

Megabanco 26.86 27,04 28,88 20,12 18,35 21 ,17 29.'!5 29,25 29.16 13,40 12, O 17,82 29,69 29.51 2 ,<J) 

Bogotá 

BBVA 

Ganadero 

26.5i 26,'!1 2 ,19 20,39 20,0"" 20,"7'7 28,28 28,3-i 

25,65 25,52 26,16 19,94 21.--- 16,15 25,09 27,50 

Tequendama 25,'!8 2557 28.70 1 ,07 17.83 18,1"' 

Aliadas 25.39 25.57 2'7,25 22,0"" 22,0'7 19.92 22.02 22.30 

udameris 2'!,35 2-!,69 23.98 16,86 15,58 16,0 

antander 2i,26 25,42 28,08 20,63 28,82 28.06 
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1-1,10 12,20 l-!.62 29."'2 28,38 30.0-i 

12,59 JO,P li86 29,33 29,18 29." 

13,61 13.69 15.69 29.69 29.55 29,<J) 

13.37 l'i.5~ 15.52 29.56 29.56 29,81 

10, 3 28.00 28.00 28,00 

10,94 10,-il 9.26 25,'!1 25.37 25,05 
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Estable- Créditos de Créditos 

cimiento consumo ordinarios 

M ay. Abr. M ay. M ay. Abr. M ay. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 

De Crédito 23.83 23.56 25.02 12.9-1 12,61 16.93 

UoydsT B 

Bank 23.80 23.52 2-i,93 22 72 13.92 

Lnión 

Colombiano 23.38 22,53 24JI 18,6-i 18.63 17.38 

Banco Agrario 20.19 19.90 22,05 21,1-i 21 ,10 22,90 

~B~ Al\1RO 

Bank 28,61 15.5-! 

Del Estado 

Standard 

Chartcred 

BankBoMon 

E ta información se encuentra disponible en nue -
tra página wcb www superbancari.íLgO'LCQ, ubi
cada en la opción Información periódica. 

Cordialmente. 

JORGE Pl~ZÓ SMCHEZ 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 79 de 2003 
(junio 27) 

eñore 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVl ORE Fl CA
LES DE LAS ENTIDADE VlGILADA 

Referencia : Tasa de cambio aplicable para reex
presión de cifras en moneda extranjera. 

Microcréditos Crédito Tarjetas de 

preferencial crédito 

M ay. Abr. M ay. M ay. Abr. M ay. M ay. Abr. M ay. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

19.95 

8,00 833 10,05 29.69 29.69 30.11 

11,69 12.13 19.91 25,48 19.85 

13,7-i 13.29 17.17 29.67 29.56 29.8-i 

19.-i5 21.31 13.65 13.-!l 1'.18 29.5-! 29.5-! 29.8-i 

11,25 ll,-! 11.98 29.12 

9.85 8.5-! 11.51 

935 8.83 10.78 

Apreciado señores: 

Con el propósito de reexpre ar las cifras en mo
neda extranjera para efectos de la presentación 
de los e tado financieros del me de junio del 
año en cur o y de conformidad con lo previstO 
en el numeral 3 del capítulo VIII -E tados Fi
nancieros Intermedio - de la Circular Externa 
100 de 1995. este Despacho se permite informar 
que la ta a promedio representativa del merca
do calculada por la uperintendencia Bancaria 
es de 2.826,95. 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓN OTERO 

DirectOr Técnico. 
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S UPERlNTEND EN CIA BANCARIA 

Carta Circular 80 de 2003 
(junio 27) 

Señore 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCA· 
LE DE lA ENTIDADE VIGILADA 

Referencia: Estadística de quejas presentadas ante 
la Superintendencia Bancaria de Colombia du· 
rante el me de mayo de 2003 . 

Este Despacho pone en conocimiento de las enti· 
dade vigiladas y del público en general, las esta· 
dística de quejas presentadas ante este organi mo 
de control y vigilancia durante el me de mayo de 
2003 . Lo anterior en desarrollo de lo objetivo 
instimcionale relacionado con la tran parcncia 
y divulgación de la información que debe exi tir 
en las relacione contractuales con lo cliente 
del istema financiero . 

E de anotar que durante este mes e pre entó un 
incremento del 18% con re pecto a las quejas 
presentadas en el mes de abril de 2003. Sin cm· 
bargo, frente a la acumulada enero · mayo del 
año anterior hay un decrecimiento del 19%. 

A continuación e presenta un cuadro con las 
quejas radicadas durante los mese de abnl y 
mayo de 2003 y el acumulado de los año 2003 
y 2002 , con su re pectivo comparativo e incre· 
mento por período. 

Adicionalmente, e anexan dos cuadro . El pri· 
mero contiene la información comparativa del 
comportamiento por entidad de las quejas pre· 
sentada en el me de mayo de 2003 frente a abril 
2003 , y el segundo la clasificación por tipo de 
queja para los banco comerciales, entidade 
administradoras del régimen olidario de pnma 
media, sociedade administradoras de pensione 
y de cesantía y compañía de seguros genera le · y 
seguro de vida. 

Cordialmente , 

JORGE PJ ZÓN ÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 

Cuadro 1 
Quejas recibidas por la Superintendencia Bancaria de Colombia 

por tipo de entidad 
Mayo 2003 Vs. Abril 2003 

*(1) Acumulados Participa· Variación Variación 
ció o Acum.% % 

TIPO ENTIDAD quejas tipo Ene-May. 
entidad/ 2003 

Total V. May/20(3 
M ay. Abr. Ene-May Ene-Ma y M ay. Ene-M ay Vs. 
2003 2003 2003 2002 2003 2002 Abr/20 3 

Bancos Comerciale 
(especializados 
en créditos hipotecarios) 932 699 3.931 4.917 +i .5% -20% 33% 

Bancos Comerciale 629 584 3.207 3.625 30.0% ·12% 8% 

Administradoras de Prima 
Media 243 199 898 1,238 11.6% ·27% 22% 

---

9 6 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



*(1) Acumulados Participa· Variación Variación 
ción Acum.% % 

TIPO ENTIDAD quejas tipo Ene-May. 
entidad/ 2003 

Total Vs. May/2003 
M ay. Abr. Ene-Ma y Ene-M ay May. Ene-Ma y Vs. 
2003 2003 

Compañías de e guros 
General e 87 81 

ociedad Admini tradora 
de Pen ione S"' 55 

In tituciones E peciale 
Oficial e 31 30 

Compañías de Financiamtenro 
Comercial 29 3-J 

Compañía de 'cguros 
de Vida 28 30 

Cooperativas J ' _ ... 31 

ociedadc Fiduciari~ 18 1-t 

Cooperati,·as de eguro 8 8 

'ociedade Capitalizadoras 3 

Organismos Cooperativos 
de Grado uperior 5 

Corrcdore de 'eguro 2 1 

Corporaciones financiera5 2 

Toda.~ las paniculare~ o o 
Total 2.095 1. 81 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 021 de 2003 
(junio 05) 

eñore 

REPRE E TANTES LEGALE Y REVl ORE FISCA
LE DE lAS ENTlDADE VIGILADA 

2003 2002 2003 2002 Abr '2003 
- ---

-tSI 44 -!,2% ·39% % 

299 316 2.' % -5% -t% 

158 87 1.5'\¡ 82% 3'\¡ 

Ii6 302 1.-t% -52% -15% 

165 72 1.3% 129% -7% 

13' 169 1.19'o -19% -23% 

9 152 0.9% ·-t8% 299¡, 

39 5-t 0.-t% -28% 09o 

22 -t9 0.1% -55% -5'% 

15 20 0,1% -25% -60% 
., 7 0.1% 0% QO¡; 1 

16 ¡- 0.1 % "% 0% 

() 8 0,0% -lOO% 

9.5.,0 11.7'5 100% -19% 18% 

Referencia : Modificación al capítulo l de la Cir· 
cular Externa 100 de 1995 

Apreciado eñore : 

E te De pacho, en u o de u facultarle legalc , en 
e pedal de las que le confieren lo literale a y b del 
numeral 3, artículo 326 del E ratuto Orgánico del 
i tema Financiero, considera necesario modificar 

el Capítulo r de la Circular Externa 100 de 1995, así. 

l. Modificación a los numerales 3.1, 3.2, 3.3 
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De acuerdo con lo di pue to en la Circular 
Externa 11 de 2003, las regla del Capítulo 1 
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de la Circular Externa 100 de 1995 entran a 
regir para lo valore y títulos de deuda pri
vada y los títulos de deuda pública interna, 
diferentes de TE CIASE B, a panir del 6 de 
junio de 2003. A partir de dicha fecha, por 
regla general , todo los títulos deben ser 
valorados de acuerdo con las metodologías 
aprobadas para calcular precios y márge
nes. En razón a lo anterior se considera ne
cesario introducir al Capítulo I algunas 
modificaciones en materia de clasificación 
de inver iones. 

2. Modificación al numeral 7.3.2 

Se modifica este numeral , con el objeto de 
concordar u contenido con lo establecido 
al re pecto en el Plan Único de Cuenta para 
el Si tema Financiero. 

3. Modificación al numeral 8.1 

e modifica e te numeral, con el propó ito 
de ajustar los porcentajes para el cálculo de 
provisione · o pérdidas por calificación de ríe -
go crediticio aplicables a los valores o título. 
de deuda que cuenten con una o varia califi
caciones otorgadas por calificadora externas 
reconocida por la Superintendencia de Valo
rell, allí como a los valores o título de deuda 
emitido por entidade · que se encuentren 
calificadas por e ras, de acuerdo con el cálcu
lo de probabilidad de incumplimiento bajo 
la metodología de matrices de transición. 

4. Creación del numeral 9. 4 

Con el fin de proteger lo derecho de lo 
consumidore financiero se crea el nume
ral 9. 'f en el cual e eñalan las regla obre 
revelación permanente de información al 
público de la composición y valor del por
tafolio de inver iones. 

5. Reglas relativas al régimen de transición 

Adicionalmente, mediante la presente circu
lar se imparten las siguientes instrucciones: 

5.1 Reglas sobre el stock de inversiones re
gistrado al 2 de septiembre de 2002 

9 8 

5.1.1 Tratamiento contable de la 
pérdida 

La pérdidas que se hubieren genera
do con ocasión de la aplicación de 
la norma de valoración obre el 
stock de inversiones en el portafolio 
registrado al 2 de septiembre de 2002, 
e podrán continuar amortizando en 

alícuotas diarias , hasta el 30 de junio 
de 2003. 

5.1.2 Regla de valoración 

Para los efectos de las reclasificacio
ne que e efectúen con ocasión de la 
entrada en vigencia de la pre ente cir
cular, las entidade que cla ifiquen 
u inver iones en la categoría hasta 

el vencimiento , deben tomar como 
precio de compra para el cálculo de 
la ta a interna de retorno , el valor 
por el cual la mi mas ile encontra
ban regí tracia en la fecha de entra
da en '>igencia ele la mi ma. 

5.2 En relación con inversiones forzo a u 
obligatorias 

5.2.1 Valoración del stock registrado con 
antelación al 2 de septiembre de 2002. 

e podrán continuar valorando de 
conformidad con lo e tableciclo en el 
numeral 6.1.2 del Capítulo 1 de la 
Circular Externa 100 de 1995, inde
pcndiememente de la cla ificación 
que ·e adopte para lo mi mo , los 
iguiente valore o títulos que al 2 

de eptiembre de 2002 formaban par
te de la cartera · o portafolios de la 
entidade de que trata el numeral 1 
del mi mo capítulo, así: 

5.2.1 .1 Los que e adquieran en el mer
cado primario con el propósito de 
cumplir requerimientos legales ; 

5.2.1.2 Lo recibidos en cumplimiento 
de lo dispuesto en el parágrafo 4 del 
artículo 'il de la Ley 546 de 1999; y 
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5.2.1.3 Los emitidos por el Fondo de 
Garantías de Institucione Financie
ras -Fogafin- de tinado a la capitali
zación de la entidade financieras . 

5.2.2 Regla obre recia ificación 

Las inversione forza as u obligato
ria , a que se refiere el numeral ante
rior, que po ean la entidade a la 
entrada en vigencia de la pre ente 
circular, podrán reclasificar e sin ob-
ervancia de lo criterio e tableci

do en el numeral ':1°, Capítulo 1 de la 
Circular Externa 100 de 1995, a má 
tardar hasta el 9 de junio de 2003. 

5.2.3 Regla contable, re pecto de la 
inver iones u crita con po teriori
dad al 2 de eptiembre de 2002. 

La pérdidas que e originen con oca-
ión de la primera valoración que e 

efectúe a partir de la entrada en vi
gencia de la pre ente circular, de la 
inver iones forza as u obligatorias 
que hubieren sido uscrita en el mer
cado primario entre el 2 de eptiem
bre de 2002 y el 31 de diciembre de 
2005 } qut: can cla ificadas como ne
gociable . podran ser amortizadas en 
alícuota diarias durante el plazo re
manente para el vencimiento del títu
lo, o ha ta diciembre 31 de 2008. el 
menor que re ulte de ello 

Cuando haya ventas de estas inver
siones , el saldo de la pérdida por 
valoración pendiente de amortiza
ción podrá er diferido en un plazo 
de rre (3) año · o en el remanente 
para el vencimiento de la misma , el 
menor que re ulte de ello . 

La utilidade re ultantes de la venta 
de esta inver ione deberán aplicar
se a ub anar la pérdida por amor
tizar hasta agotar e ta última . En e te 
caso no se reducirá la alícuota calcu
lada y e disminuirá el plazo para su 
amortización . Igual regla aplicará 
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para la utilidade netas de cada mes 
derivada de la valoración de estas 
inversiones . 

Lo anterior, en el ca o de los e table
cimiento de crédito, iempre y cuan
do una vez aplicado el efecto total de 
las pérdida originadas en todas la 
inver ione forza as u obligatoria al 
margen de olvencia, e te e ubique 
en todo momento en niveles no infe
riores al 10,5%. 

Las entidades que no den cumplimien
to a lo aquí dispuesto deberán reco
nocer de forma inmediata en el estado 
de resultado , la pérdidas derivada 
de cualquier nueva negociación 
de e ta inver ione . 

Lo di pue to en e te numeral no apli
ca a lo fondo comunes ordinarios y 
fondos comune e peciales de inver-
ión. En tal sentido, no podrán dife

rir la pérdida que e pre enten con 
ocasión de la valoración o la venta 
de sus inversiones. 

Lo di pue to en e te numeral podrá 
aplitarsc a elección de la cnridad re -
pecro de aquello título a que e re
fiere el numeral S 2.1 de la presenrc 
circular que c. tén clasificado como 
negociables 

5.3 En relación con invcr ione en valore o 
título participativo con baja o mínima 
bur atilidad o sin ninguna cotización 

Para efecto de lo preví to en el acápite 
(i) del literal e del numeral 6.2 .1 y el 
numeral 8.2 del Capítulo l de la Circu
lar Externa 100 de 1995, e debe tomar 
como co to de adqui ición de la in
ver ione efectuada con anterioridad 
al 2 de eptiembre de 2002 , el valor in
trínseco calculado a dicha fecha . 

En ningún caso, asumir como costo de 
la inver ión el valor inrrínseco de que 
trata el inciso anterior, permite regís-
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trar la partidas revelada como provi
siones. valorizaciones o de valorizacio
ne como parte de la cuenta inver ione . 
Tale partidas e deben mantener en lo 
concepto de origen. 

5: :l Tratamiento contable de las pérdidas o 
utilidades para fideicomisos tipo l. 2, 3 
y 4 administrados por sociedades fidu
ciaria , fondos de pensiones y fondos 
de cesantías, con ocasión de la entrada 
en vigencia de la presente circular. 

La pérdidas o utilidades que se gene
ren en los portafolios de los fideicomi
so tipo l . 2, 3 y --! administrados por 
sociedade fiduciarias . de lo fondo 
de pen ione y fondos de ce antía , con 
oca ión de la primera valoración que 
e efectúe a partir de la entrada en vi

gencia de la pre ente circular. podrán 
er diferida ha ta el 30 de septiembre 

de 2003. i la entidad opta por diferir 
pérdidas deberá dar igual tratamiento 
a la utilidade que e generen . 

Para los efectos del numeral 9."1 del 
Capítulo I de la Circular Externa 100 de 
1995 , i la entidad en desarrollo de lo 
di pue 'tO en el pre ente numeral , opta 
por diferir pérdidas y utilidade , debe
rá revelar tal hecho. a í como el aldo 
pendiente por amortizar. 

6. Vigencia y derogatorias 

Conviene recordar que para lo efecw de 
lo di pue ·ro en e ta circular, la Circular Ex
terna 33 de 2002 con u modificacione del 
capítulo l de la Circular Externa 100 de 1995, 
entró a regir de de el do (2) de eptiembre 
de 2002 , salvo para la valoración de : 

a) Los títulos TE Clase B. re pecto de los 
cuaJe la norma entró en vigencia a 
partir del 2 de enero de 2003, y 

b) Los valores o título de deuda privada y 
demás títu los de deuda pública inter
na , cuyas disposiciones entran en vi
gencia a partir del 6 de junio de 2003. 

1 o o 

La pre ente circular externa rige a partir de su 
publicación, aplica a partir del seis (6) de junio 
de 2003 , modifica en lo pertinente los numerales 
3.1 , 3.2, 3.3. 7.3.2, y 8.1; adiciona el numeral 9.--i 
y deroga lo numerales 10 y 11 del capítulo I de la 
Circular Externa 100 de 1995. Se anexan las pági
nas que fueron objeto de modificación. 

Cordialmente , 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

'uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 028 de 2003 
(junio 18) 

eñore 

REPRESENTA TE 

CIERA , COMPAÑÍAS DE fl A CIAMIE 'TO 
COMERCIAL, FINANCIERA ENERGÉTICA NACIO
NAL -FE -, BMCO DE COMERCIO EXTERIOR DE 
COLOMBIA .A. -BANCOLDEX-, COOPERATIVAS 
FI ANCIERAS 1 CA 'A DE CAMBIO. 

Referencia: Información operacione · de compra 
y venta de divisas de contado 

Apreciado eñore : 

De acuerdo con lo establecido en el artículo '0 
de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta 
Directiva del Banco de la República. lo interme
diario del mercado cambiario pueden convenir 
operaciones de compra y venta de divisas de con
tado para su ejecución dentro de lo dos días 
hábiles inmediatamente siguiente . 

Considerando lo anterior, con el propósito de 
efectuar un ejercicio que permita determinar el 
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tamaño y campo ición del mercado de compra 
y venta de diví a de contado de arrollado por 
los intermediario del mercado cambiaría vigi
lados por la Superintendencia Bancaria, este 
Despacho con idera necesario requerir infor
mación obre dicha operaciones. reporte que 
deberá efectuar e atendiendo la in trucciones 
eñaladas en la proforma que e adjunta a la 

pre ente circular. 

De acuerdo con el mencionado instructivo, los 
datos de las transacciones efectuadas deberán 
umini trar e cla ificado según el día en que se 

pacren y di criminado egún lo tiempo de cum
plimiento acordado . 

En los término indicados, entre el 1 y el 4 de julio 
de 2003 deberá reportar e a esta Superintendencia 
la información correspondiente a la operaciones 
realizadas en la emanas comprendida entre el 
28 de abril y el 21 de junio del año en cur o. 

El reporte de la información de la , emana com
prendida entre el 1 y el 4 de julio de 2003 deberá 
efectuarse el 9 del mismo mes a má tardar a la 
12 m. y a í uce ivamente el tercer día hábil de 
cada emana a má tardar a e a mi. ma hora. con 
la información con cone al último día hábil de la 
emana anterior. 

Cordialmente. 

JORGE PI ·zóN Á CHEZ 

uperintendentc Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 029 de 2003 
(junio 18) 

eñores 

REPRESE TANTES LEGALES Y REVI ORES Fl CA
LE DE LAS ENTIDADES VIGHADAS 

Referencia: Modificación a la Circular Externa 
021 de 2003. 

Apreciados señores: 

Este Despacho. en u o de us facultades legales. 
en e pecial de las que le confieren lo literales a 
y b del numeral 3, artículo 326 del Estatuto Orgá
nico del Si tema Financiero, considera necesario 
modificar el numeral 5."i de la Circular Externa 
021 de 2003 de la siguiente forma: 

"La pérdida o utilidade que se generen en lo 
portafolios de los fideicomi os tipo 1, 2, 3 y "i 
admini trados por sociedades fiduciaria , de los 
fondo de pensiones y fondos de ce antías, con 
oca ión de las valoraciones que se efectúen a 
partir de la entrada en vigencia de la presente 
circular. podrán ser diferidas o campen adas hasta 
el 30 de eptiembre de 2003. 

La pérdida o urilidade que e pretendan dife
rir o ompen ar deberán ser calculadas, cau a
da y registradas , considerando al meno los 
criterio de agrupación de clase (tipo de título) , 
tipo de tasa y tipo de moneda o unidad conteni
do en el documento " istema Proveedor de In
formación para Valoración de Jnver ione " de la 
BoL a de Valores de Colombia. 

El procedimientO que se adopte para tal fin deberá 
repo ar por e criro. er aprobado por el repre en
tame legal de la enúdad y C'itar di poruble para su 
consulta por parte de esta 'upcrintendencia. 

Para lo efecto del numeral 9.'! del Capítulo 1 de 
la Circular Externa 100 de 1995, i la entidad en 
de arrollo de lo di pue to en el pre ente nume
ral , opta por diferir o compensar pérdida y uti
lidade , deberá revelar tal hecho . así como el 
al do pendiente por amortizar". 

La presente circular externa rige a partir de su 
publicación y modifica en lo pertinente el nume
ral 5.1 de la Circular Externa 021 de 2003. 

Cordialmente , 

JORGE PINZÓ SÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 030 de 2003 
(junio 20) 

eñores 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISORES Fl CA· 
LE DE LA ENTIDADES VIGILADAS. 

Referencia: Modificación de la Carta Circular 31 
de 2002. 

Apreciado eñores: 

Como es de u conocimiento, mediante la expedí· 
ción de la Circular Externa 11 de 2002, la Superin
tendencia Bancaria de Colombia ( BC) introdujo 
modificaciones al capítulo 11 de la Circular Exter· 
na 100 de 1995 (Circular Bá ica Comable) al adop· 
tar una nueva forma de ge tionar el rie ·go crediticio 
por parte de la entidades vigiladas mediante el 
desarrollo e in trumentación del ·· istema de Ad· 
ministración del Ríe go Crediticio ( ARC)" que las 
mismas cmidade deben construtr en función del 
perfil de rie go de u, activo · crediticio . 

Sobre el particular, este Despacho considera ne
cesario efectuar algunos ajuste al régimen d 
implementación del ARC e impartir in truccio· 
ne en materia de información que deben enviar 
lo revisores fiscale · a la BC, en lo siguiente 
términos : 

1. Regla general de implementación del SARC 

Mediame la Carta Circular 31 de 2002 e e·. 
tablecieron unos plazos de migración hacia 
el nuevo istema a travé de tres fases de 
avance a í: J) diseño de la estructura SARC; 
JI) creación o reconstrucción de las ba es 
de dato y de los sistema informáticos para 
la adecuada admini tración del riesgo cre
diticio y, III) aplicación de metodologías para 
el cálculo de pérdidas esperadas. 
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Ahora bien , e te Despacho con idera nece· 
sario extender la fa e lil ha ta el _11 de di
ciembre de 2003. En tal entido. para esa 
fecha la entidades deberán no solo haber 
concluido la recon trucción de la informa
ción histórica y de lo i temas de informa
ción a que se refiere la fa e 11. sino que 
deberán estar en capacidad de iniciar un 
cálculo en paralelo de la pérdid::~s espera
das de acuerdo con u metodología .. 

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 200-t 
se desarrollará un período de prueba prcYio a 
la entrada en funcionamiento de las merodolo
gías para el cálculo de pérdida e -peradas. 

Por tal razón, a partir de la expedición de la 
pre ente circular el SARC se implementara 
de la siguiente manera, ·alvo para el caso de 
ociedades fiduciaria , re pecto de las cua· 

les e e tablece una regla especial en el nu
meral 2" de la presente circular: 

1.1 La fase 111 , concluirá el 31 de diciembre 
de 2003. 

1.2 A panir del 1 de enero de 200-t y hasra rl 
31 de diciembre de ese mismo ano. las 
emiclade deberán poner a funcionar .1 

manera de prueba su · metodolog1:1'• para 
el cálculo de pérdida e peradas Du
rante dicho período. la BC procrdcra a 
verificar el funcionamiento integral dl'l 

ARC, de conformidad con las in trur· 
cione que imparta oportunamenrc. 

De igual manera, durante e re periodo de 
prueba, las entidades deberán cal ular la., 
provi ione que re ulten de la aplicación 
de la metodología adoptada. pero para 
todo los efecto no podrán contabilizar
las . Por lo ranro. la., rnridades continua
rán aplicando el régimen de provi ione · 
a que alude el numeral 6.2.2.2, capítulo ll 
de la Circular Externa 100 de 1995. 

1.3 Las entidades a la que la SBC al 31 de 
diciembre de 2004 les haya autorizado 
su SARC, deberán, a partir del 1 de ene
ro de 2005, proceder a aplicar las pro· 
visiones que resulten del mismo, en los 
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termtno del capttulo JI de la Ctrcular 
Externa 100 de 1995 . 

l.i La~ e ntidade - a la que la BC al 31 de 
dictembre de 200-i no le haya aurori
zado su ' ARC. deberán . a partir del 1 
de enero de 2005. dar apltcacion al ré
gtrnen de pro\ i · tone a que alude el 
numeral 6.2.2.3 del capttulo ll de la 
Circular Externa 100 de 199-. ha ta tan· 
ro la BC no autOrice lo contrario. 

Pla::os para la unplementacion del ARC de 
sociedades fiduciarias 

Sm perjuicio de lo eñaJado en la presente cir
cular para toda entidad obligada a contar con 
un -.\.RC, en cuanto e refiere a los plazos de 
implementación del mi mo para las ociedade 
fiducwias lo mismos erán lo sigujente : 

2.1 \e le concede un plazo adicional para 
adelantar las tarea corre pendiente a 
la fa e U, ha ta el 31 de marzo de 200-t. 

2.2 La fa e IJJ concluirá el 30 de eptiembre 
de 200-t. 

2.3 Fl periodo de prueba a que e refiere el 
num ral 1.2 de la pre ente circular e 
lkrará a cabo entre el J de octubre de 
2001 y el 31 de mar.w de 2005. Durante 
dtcho período la 'BC procederá a ve
nhcar el funcionamiento integral del 
- -\RC de la ociedade fiduciaria , de 
conformidad con la instruccíone que 
tmparta oportunamenre. 

2.-i La sociedades fiduciaria a las que la 
BC al 31 de marzo de 2005 le haya 

autorizado su ARC, deberán, a partir 
del 1 de abril de 2005, proceder a apli
carlo en su integridad de acuerdo con 
la., regla e tablecidas en el capítulo 11 
de la Circular Externa 100 de 1995. 

2.5 Las sociedade fiduciaria a las que la 
-BC al 31 de marzo de 2005 no les haya 
aurorizado u ARC, deberán, a partir 
del 1 de abril de 2005, y cuando así e 
requiera en lo término del capítulo JI 
de la Circular Externa 100 de 1995, dar 
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aplicacion al regtmen de prori ioneo; a 
que alude su numeral 6.2.2.3. ha ta tan
ro la BC no autOrice lo contrario. 

Deber de ínformacion de los rel'lsores fisca
les en las fases de implementacion del :i.R.C 

Lo revi ore - fi cale de la e mi dad e \·igda
da obligada a adoptar un ARC deberán 
remim un informe a la BC obre el cumpli
miento de la in rruccione impartida en el 
capíwlo II de la Circular Externa 100. en 
pamcular ·obre los igUieme a,pecro'i · 

3.1 El cumplimiento que le ha dado la en
tidad a la di tinta fa es de implemen
tación del SARC. 

3.2 El cumplimiento de lo parámetro e -
rablecido. en el capítulo 11 de la Circu
lar Externa 100 de 1995 para el di eño y 
estructuración del ARC. 

El informe a que se refiere el pre ente 
numeral deberá remitirse a má tardar 
el 30 de enero de 2004. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente la Carta 
Circular 31 de 2002. 

Atentamente, 

jORGE PINZÓN Á CHEZ 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 032 de 2003 
ljunio 27) 

Señore 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISORES FISCA
LES DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO 
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CAMBIARJO VlGilADOS POR lA SUPERJNTENDEN
CIA BANCARIA. 

Referencia: Protección al consumidor en algunas 
operaciones con divisa . 

Apreciados señores: 

E te De pacho ha tenido conocimiemo de cierta 
prácticas de algunos intermediarios del mercado 
cambiario vigilados por la Superintendencia Ban
caria, las cuales , además de no enmarcarse en 
ninguna di posición del régimen cambiario, des
conocen norma~ sobre protección al consumi
dor prevista en el Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero y resultan en algunos eventos lesivas 
de los intereses de los u uarios , conductas que e 
describen a continuación: 

l. Exigencia de la adquisición de divisas al 
mismo intermediario del mercado cambia
río como condición para realizar algunas 
operaciones. 

'e ha advertido que algunos intermediario 
del mercado cambiaría exigen para realizar 
algunas operacione con divi as , cuando el 
régimen cambiario no ha preví ro para tale 
transacciones dicho requisito , el que e ta 
e adquieran en la mi. ma in titución. 

En efecto , alguno intermediario e abstie
nen de recibir divi as de su, cliente~ por 
ejemplo, para efectuar giros al exterior por 
operaciones distinta a aquella que deban 
canalizar. e obligatoriamente a travé~ del 
mercado cambiario o para pagar gastos per
. onale efectuado a través de tarjetas de 
crédito internacionale , e tableciendo como 
condición para realizar la tran ·acción el que 
la moneda extranjera ea adquirida en la 
mi ma entidad. 

obre el particular resulta imperativo recor
dar que el artículo 76 de la Re olución Ex
terna 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco 
de la República señala que las divisas que 
reciban los residente en el país por concep
to de operaciones que no deban canalizarse 
a través del mercado cambiario "sólo po-
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drán utilizarse para su venta a otros resi
dentes y, según se convenga, para pagar en 
el país fletes y tiquetes de transporte inter
nacionales, gastos personales efectuados a 
través de tarjetas de crédito internaciona
les, primas por concepto de seguros deno
minados en divisas de que trata el Decreto 
2821 de 1991 y normas concordantes y para 
el pago de obligaciones provenientes de rea
seguros con el exterior o para efectuar pa
gos en el exterior o en el pais del valor de 
los siniestros que las empresas de seguros 
establecidas en Colombia deban cubrir en 
moneda extranjera. de conformidad con lo 
que determine el Gobierno 'acional en de
sarrollo de lo previsto por el artículo 14 de 
la Ley 9a. de 1991. Así mismo, podrán utili
zarse para realizar en el exterior inversio· 
nes fi7zancieras y en activos, y cualquiera 
otra operación distinta de aquellas que de
ban cana/izarse a traués del mercado cam
biaría, o canalizarlas voluntariamente a 
través de dicho mercado ". 

La citada dispo ición establece puntualmente 
que cuando lo re idente en el paí po een 
divisas recibidas por concepto de operacio
nes que no deban canalizar e a través del 
mercado cambiario , pueden realizar direc· 
ramente con ella. las tran. acc10ne e naJa
da . El mi mo precepto adviene que tales 
divisa pueden ·er empleada. en la realiza
ción de cualquier otra operación di,tinta de 
aquellas que deban canalizar e obligatoria
mente a travé del mercado cambiario. 

En tal scmido, la práctica de los intermedia
rios de ab tener e de recibir de u cliente 
las divisa que e to · po~een cuando de ean 
realizar alguna de las aludidas transaccio
nes con moneda extranjera recibida por ope
racione que no deben canalizarse a través 
del mercado cambiario, no obedece a nin
guna di posición del régimen cambiario y 
por el contrario, de conoce las po ibilida
des contempladas en el precepto transcrito. 

También carece de ju tificación normativa, 
resultando además abiertamente lesivo al in
terés del consumidor, exigirle vender las di-
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vi as para de pué ometerlo a adquirir otras 
al mismo intermediario, generalmente a ta
a de cambio u periore . 

2. Pago de giros de divisas que no deben ca
nalízarse obligatoriamente a través del mer
cado cambiaría. 

'e ha conocido que alguno intermediario 
al pagar en Colombia giros de divi as que 
no deben canalizar e obligatoriamente a tra
vés del mercado cambiario, e ab tienen de 
entregar al beneficiario, a í este lo solicite, 
la divi as corre pondientes. 

obre dicha conducta es pertinente recor
dar que la operación de giro no necesaria
mente involucra una compra de divisa al 
de tínatario del mi mo, e decir, la canaliza
ción del giro no implica nece ariamente la 
realización de una monetización , toda vez 
que son operacione de cambio diferente . 

Por lo anterior, lo beneficiario · de tale gi
ro pueden exigir el pago de u importe en 
la corre pondiente divi a ; ca o en el cual 
el intermediario deberá entregar el valor co
rrespondiente en moneda extranjera. El be
neficiario del giro también puede, i a. í e 
acuerda. vender las divi. a al intermediario, 
evento en el cual el monto debe er pagado 
en moneda legal. 

En relación con la do. conducta · de crita · 
e preci o eñalar que i bien la relacione 
entre lo · intermediarios del mercado cam
biario y la per ona que utilizan u ervi
cios e rigen, entre otro , por principios como 
el de la autonomía de la voluntad , el cual 
oporta la pote tad de la in tituciones de 

decidir si efectúan o no determinada opera
ción , e evidente que cuando la entidade 
e timan procedente celebrar una tran acción, 
deben ob ervar preferentemente el régimen 
que rige su actividad. En tal entido, las insti
tuciones vigilada deben cumplir e trictamente 
tanto la dispo iciones cambiaría como el 
régimen de protección al con umidor preví -
to en di tintas normas del Estatuto Orgánico 
del Si tema Financiero. 

1 O S 

Sobre e te último, e recuerda que el citado 
estatuto alude reiteradamente al deber de 
las in titucione vigilada de uministrar in
formación razonable y adecuada a lo clien
tes y usuario para que e tos puedan tomar 
deci ione debidamente informada y pue
dan conocer cabalmente el alcance de su 
derecho y obligacione . 

Entre otras, normas como el numeral 1 del 
artículo 97 y el numeral 5 del arrículo 98 
del citado e tatuto preci an que e deber de 
las in titucione proporcionar la informa
ción uficiente y oportuna a todo los usua
rios de us servicios, de forma que permita 
lograr mayor tran parencia en la operacio
ne y la adecuada comparación de la con
diciones financiera ofrecida en el mercado, 
favoreciendo a í la toma de deci ione in
formada . 

Por u parte, el numeral -1 .1 del artículo 98 
del Estatuto Orgánico advierte que las enti
dade vigilada por la uperintendencia Ban
caria. en cuanto de ·arrollan actividade de 
interé público, deben emplear la adecuada 
diligencia en la prc tación de lo ervtcto a 
us clientes, a fin de que e tos reciban la 

atención debida en de arrollo de la rela
CIOne · contractuale y en la celebración de 
las operaciones propia de u objeto deben 
ab tener e de convenir cláu ula que pue
dan afectar el equilibrio del contrato o dar 
lugar a un abu o de po ición dommante 

En e ·te contexto, e te De pacho advierte que 
la práctica ante de crita impiden, en un 
caso que lo re ideme en el paí que po een 
divisa recibidas por operaciones que no de
ben canalizar e a travé del mercado cambia
río, puedan emplearlas en las tran acciones 
expre amente eñaladas en el e tatuto cam
biario, y en el otro. que el beneficiario del 
giro, destinatario de las divisas, e coja libre
mente entre recaudar u importe en moneda 
extranjera o en moneda legal, este úlúmo even
to, por la venta de las respectivas divi as. 

Cuando e omete la realización de la ope
raciones a otras tran acciones (compra o ven-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ta de divi as) , e evidente que en ambos ca-
os se está ubordinando la prestación de 

un ervicio al cumplimiento de requi ito 
no previsto en el régimen cambiario, pro
ceder que atenta contra lo intereses de los 
clientes y u uarios. 

Por lo expuesto, este Despacho, en ejercicio 
de sus facultades legale , especialmente de 
la contempladas en los literale a) y e) del 
numeral 3° del artículo 326 del E tatuto Orgá
nico del Si tema Financiero, estima pertinen
te instruir a lo intermediario del mercado 
cambiario ometidos a su control y vigilan
cia, obre el deber que tienen de di eñar y 
aplicar mecanismos adecuados y permanen
tes de divulgación, tales como avisos vi ibles 
en cartelera , que permitan a u cliente y 
u uario conocer, de acuerdo con la políti
ca generales de cada entidad, el derecho que 
tienen de efectuar, con la divisas recibidas 
por concepto de operacione que no deban 
canalizar e a través del mercado cambiario, 
la transaccione a que se refiere el artículo 
76 del Estatuto Cambiario vigente. 

e advierte adcmá que cuando la re pectiva 
in titución decida voluntariamenre realizar al
guna de la operaciones enunciada en el ar
tículo 76 de la Re olución Externa 8 de 2000, 
deberá recibir del usuano, en ca-so de que 
e te la po ea } las presente, las divisas origi
nadas en operaciones que no deban canali
zar e obligatoriamente a travé del mercado 
cambiarlo, in que re ulte admi 1ble efectuar 
exigencias como requerir para hacer la tran-
acción el que e adquiera la moneda extran

jera al mi mo intermediario. 

Adicionalmente , en relación con lo giros 
de divi a que no deben canalizarse obliga
toriamente a través del mercado cambiario 
se in truye a los intermediarios a efectos de 
que di eñen y apliquen mecani mo ade
cuados y permanentes de divulgación, tales 
como aviso vi ibles dispuesto en las carte
leras prevista para ilustrar al público me
diante los cuaJe e informe a lo beneficiarios 
obre la po ibilidad de recaudar su importe 

en moneda extranjera o en moneda legal. 
En tal entido e precisa, que i así lo olicita 
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el de tinatario del giro, el e tablecimiento 
deberá cancelarlo entregando la re pectiva 
cantidad de divi a . 

Lo mecanismos de divulgación a que hace 
referencia e ta circular deberán ser di eña
do e implementados por los intermediarios 
del mercado cambiario vigilados por esta 
Superintendencia a más tardar el 16 de julio 
de 2003. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación y adiciona lo Capítulo Tercero del 
Título ll y Quinto del Título IIl de la Circular Bási
ca Jurídica de la uperintendencia Bancaria, ad
juntando para el efecto, las hojas que se modifican. 

Cordialmente, 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 

ANEXO 

Otorgar financiaciones de importacione de 
biene de capital in controlar que e ta e 
regí tren ante el Banco de la Repúbli ca 
como endeudamiento externo , dentro de 
lo plazo con agrados en la actuale nor
ma cambiaría . 

• Modificar la carta · de crédito de importa
ción para que lo pago en el exterior e 
hagan con la simple presentación de la fac
tura comercial. 

Vender divisa por importacione de biene 
que constituyen endeudamiento externo , 
con la presentación de la Declaración de 
Cambio No. 1 "Importacione de Biene. ". 

Recibir pe os de lo importadore para el pago 
de importacione en moneda legal sin la de
claración de cambio por importaciones . 

Recibir declaraciones de cambio diligencia
da parcialmente o con la codificación d~ la 
balanza cambiaría en forma errada. 
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Recibir en forma extemporánea la declara
done de cambio. 

Recibir de lo bancos corre pon aJes cobran
zas de cheques en moneda legal para su co
bro y giro al exterior del equivalente en 
moneda extranjera sin la pre entación de la 
declaración de cambio por importaciones. 

2.5 Régimen sancionatorio 

El incumplimiento de lo establecido en la pre
ente circular dará lugar a las sancione de que 

tratan los artículos 209 y 211 del E tatuto Orgáni
co del i tema Financiero, egún el ca o. 

3. Información sobre operaciones con divisas re
cibidas por los residentes en el país por concepto 
de operaciones que no deban cana/izarse obli
gatoriamente a través del mercado cambiario 

El artículo 76 de la Resolución Externa 8 de 2000 
de la Junta Directiva del Banco de la República 
eñala la utilización que se puede dar a las divi
a que reciban lo · re idente en el paí por con

cepto de operacione que no deban canalizar e a 
travé del mercado cambiaría. 

Por lo anterior, para efecto de lo di pue to en el 
numeral 1°, artículo 97 del EOSF, en concordan
cia con lo preví to en lo artículo 1 2 literal t) y 
98 numerales -i .l y 5°, lo e tablecimiento · de 
crédito deberán di eñar y aplicar mecani mo 
adecuado y permanente de divulgación , tale 
como avi ·o visible en cartelera , que permitan 
a us cliente y u uario conocer, de acuerdo con 
la política de cada entidad, el derecho que tie
nen de efectuar, con la divisas recibidas por con
cepto de operacione que no deban canalizar e a 
rravé del mercado cambiaría, la rransaccione 
a que e refiere el artículo 6 del e tatuto cambia
río vigente . 

En tal sentido, cuando los establecimiento de 
crédito decidan realizar alguna de la operacio
ne enunciada en la citada di posición de la 
Resolución Externa 8, deberán recibir del cliente 
o usuario, en caso que este las po ea y las presen
te , la divisa originada en operaciones que no 
deban canalizarse a travé del mercado cambia-

rio, in que resulte admi ible efectuar exigencia 
distinta de las contemplada en el e tatuto cam
biaría, la ley o di po icione reglamentarias, como 
por ejemplo, la de requerir para hacer la tran ac
ción que se adquieran las divisas al mismo inter
mediario , cuando para la correspondiente 
operación el régimen de la materia no contem
pla tal condición. 

-i. Pago de giros de divisas que no deben cana/i
zarse obligatoriamente a través del mercado 
cambiario 

Los establecimiento de crédito deberán di eñar 
y aplicar mecani mo adecuados y permanente 
de divulgación, tale como avi os visible dis
puestos en las carteleras previstas para ilustrar al 
público, mediante lo cuate e informe que lo 
giro de divi a que no deban canalizarse obliga
toriamente a rravé del mercado cambiaría pue
den er cobrado por lo beneficiario en moneda 
extranjera o en moneda legal. 

De tal forma, los e tablecimientos de crédito 
deberán cancelar el importe de dicho giros me
diante la entrega de u importe en divi a , i a í 
lo olicita el beneficiario. El pago en moneda 
legal podrá efectuar e i e acuerda con el be
neficiario la venta de la re pectiva divi a de 
operaciones con ca as de cambio que no cuen
ten con autonzación de funcionamiento de esta 
u peri n tendencia. 

En con ecuencia. las entidadc vigiladas deberán 
adoptar la medida interna que e timen perti
nente a efecto de dar cabal cumplimiento a e re 
in tructivo. 

11. Información sobre operaciones con divisas 
recibidas por los residentes en el país por con
cepto de operaciones que no deban canalizar
se obligatoriamente a través del mercado 
cambiario 

El artículo 76 de la Re olución Externa 8 de 2000 
de la Junta Directiva del Banco de la República 
eñala la utilización que e puede dar a la divi
a que reciban los re identes en el país por con

cepto de operacione que no deban canalizar e a 
travé del mercado cambiaría. 
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Por lo anterior, para efecto de lo di pue to en el 
numeral 1°, artículo 97 del EO F, en concordancia 
con lo previ to en lo artículos 72 literal f) y 98 
numerales 4.1 y 5°, la ca as de cambio deberán 
di eñar y aplicar mecanismos adecuados y perma
nente de divulgación, tale como aviso visible 
en cartelera , que permitan a sus cliente y u ua
rio conocer, de acuerdo con las política de cada 
entidad, el derecho que tienen de efectuar, con las 
divisa recibidas por concepto de operacione que 
no deban canalizarse a través del mercado cam
biario, las transaccione a que se refiere el artículo 
76 del e tatuto cambiario vigente. 

En tal enrido, cuando la respectiva in titución, 
de acuerdo con la operaciones permitidas a la 
ca as de cambio , decida realizar alguna de las 
tran acciones enunciada en la citada disposi
ción de la Re olución Externa 8, deberá recibir 
del cliente o u uario, en caso que e te las posea y 
las pre ente, la divi a originadas en operacio
nes que no deban canalizarse a travé del merca
do cambiario, ·in que resulte admisible efectuar 
exigencias distinta · de las contempladas en el 
e tatuto cambiario, la ley o di posicione regla
mentaria , como por ejemplo, la de requerir para 
hacer la tran acción que ·e adquieran la · divisa 
al mi mo intermediario, cuando para la corre ·
pondicnte operación el régimen de la materia no 
contempla tal condic1ón. 

12. Pago de giros de diz1isas que no deben cana
/izarse obligatoriamente a traz,és del mercado 
cambia río 

La casa de cambio deberán diseñar y aplicar 
mecanismos adecuados y permanentes de divul
gación, tale como aviso vi ibles di puestos en 
las cartelera previ ·ta para ilu trar al público, 
mediante lo cuaJe e informe que lo giro de 
divi a que no deban canalizar e obligatoriamente 
a través del mercado cambiario pueden er co
brado por los beneficiarios en moneda extranje
ra o en moneda legal. 

De tal forma , la casa de cambio deberán cance
lar el importe de dicho giro mediante la entre
ga de u importe en divi a , i así lo olicita el 
beneficiario. El pago en moneda legal podrá efec
tuarse i se acuerda con el beneficiario la venta 
de las respectiva divisa . 
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BANCO DE lA REPÚBLICA 

Resolución Externa 2 de 2003 
(junio 20) 

por la cual se expiden regulacio
nes en materia cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de ·u facultades con titucionales y le
gales, en e pecial de las que le confieren el artí
culo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo lo. El artículo 1 de la Re olución Exter
na '! de 2001 quedará así: 

"Artículo lo . Posición propia . Para lo efectos 
preví to en el régimen cambiario, defínese como 
po ición propia en moneda extranjera de los in· 
termediario del mercado cambiario la diferen
cia entre todo los derecho } obligaciones 
denominado en moneda extranjera regi trado 
dentro y fuera del balance, realizado o contin
gentes, incluyendo aquello que sean liquidable 
en moneda legal colombiana. 

"El Banco de la República eñalara las cuenta 
del p e que e utilizarán para el cálculo de la 
po ición propia de los intermediario del merca
do cambiario". 

Artículo 2o. El artículo 2 de la Re olución Exter
na 'i de 2001 quedará así: 

"Artículo 2o. Posición propia de contado. Sin per
juicio de lo di puesto en el artículo anterior, los 
intermediarios del mercado cambiario deberán man
tener una posición propia de contado en moneda 
extranjera. e entiende como po ición propia de 
contado la diferencia entre todo lo activo y pasi
vos denominado en moneda extranjera. 

"El Banco de la República señalará la cuentas 
del PUC que e utilizarán para el cálculo de la 
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posición propia de contado de lo intermedia
rio del mercado cambiario". 

Artículo 3o. Régimen transitorio. Mientras el 
Banco de la República eñala las cuentas del 
PUC que e tendrán en cuenta para el cálculo de 
la po ición propia y de la posición propia de 
contado, continuarán aplicándose la cuenta 
señalada por la uperintendencia Bancaria y 
de Valores. 

Artículo 4o. Vigencia. La pre ente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C. , a junio veinte (20) de do 
mil tres (2003) . 

ALBERTO CARRA QUILLA BARRERA 

Presidente 

GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 

ecrctario 

~ 
;~~ 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 3 de 2003 
(junio 20) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los mercados 
de capitales internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de sus facultad constitucionales y le
gaJe , en especial de las que le confieren los lite
raJe e) y b) del artícuio 16 de la Ley 31 de 1992 

RESUELVE : 

Artículo 1°. in perjuicio del cumplimiento de 
los demás requisitos establecidos por las normas 
vigentes en e pecial en materia presupue tal y 
de crédito público, los título en moneda extran
jera que emita y coloque la Nación en los merca
do de capitale internacionale en de arrollo de 
operaciones de manejo de la deuda pública du
rante la vigencia fiscal de 2003, se sujetarán a lo 
dispue to en las resoluciones externas 2 y 6 de 
2002 , y a las di posicione que las modifiquen o 
adicionen . 

Artículo 2°. La pre ente re o lución rige desde la 
fecha de su publicación . 

~ =M ) 

BANCO DE lA REPÚBLICA 

Resolución Externa 4 de 2003 
(junio 27) 

por la cual se expiden regulacio
nes en materia cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de u facultarle constitucionale y le
gaJe , en especial de la que le confiere el artícu
lo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE : 

Artículo lo. egocíacíón de divisas. Las negocia
ciones de divi a a plazo o de contado que reali
cen los intermediarios del mercado cambiario a 
través de si tema de negociación de divisas que 
permitan la recepción, organización o di tribu
ción de cotizaciones la ejecución de órdene o 
su regi tro y la compilación o envío de informa-
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ción sobre las operaciones realizadas o registra
das, deben cumplir con lo establecido en la pre
ente re olución. 

Artículo 2o. Características. El sistema de nego
ciación de divisa deberá cumplir con la siguien
tes características: 

a. Permitir el de arrollo, upervisión y control 
del mercado cambiaría. 

b. Propender por el adecuado funcionamiento 
del sistema de pagos. 

e. Promover la adecuada formación de precios. 

d. Difundir oportunamente las condiciones ini
ciales del sistema e informar previamente a 
los u uarios la rnodificacione que se pro
ponga introducir al mi rno. 

e. Difundir amplia y oportunamente precios y 
volúmenes de las cotizacione y de las ope
raciones realizadas o registrada . 

f. Contar con procedimientos y requisitos que 
permitan condicione iguale de acce o a 
u uario comparable y adoptar contrato 
e tandarizado egún lo tipos de ervicio y 
nivele de acece o. 

g. Mantener y divulgar políticas y controle 
periódico para la evaluación y prevención 
de lo ríe gas del sistema y su operación. 

h. E tablecer rnecani mo · para procurar la in
tegridad del i tema y de la información y 
para manejar y prevenir contingencias. 

1 1 o 

i. Proveer o dar acceso a la información re
querida por los usuarios para que puedan 
administrar lo riesgos de mercado, legal , 
operativo y crediticio, que puedan presen
tarse por la utilización del sistema. 

j. Adoptar un código de conducta y de solu
ción de controversias para los usuarios y 
administradores del i tema, el cual debe 
contemplar compromisos sobre las condi
ciones de idoneidad , olvencia y estándare 
de integridad financiera . 

Artículo 3o. Información pública. El isterna de 
negociación de divisas deberá hacer pública 
como mínimo la iguiente información: 

a. Los procedimientos de transacción. 

b. Las políticas de evaluación y prevención de 
riesgos . 

c. Los in trumentos transados. 

d. El código de conducta para lo u uario y 
administradores del si terna. 

Artículo 4o. Infonnadón a ent~s de supervisión y al 
Banco de la República. Lo admini tradores del 
i terna de negociación de divisa!! ) lo intermedia

rio · del mercado cambiario deberán u ministrar a 
las autoridade encargada del control } vigilancia 
del régimen cambiaría y al Banco de la Repúbhca la 
información que e tas les soliciten en relación con 
lo si tema de negociación de divi as. 

Articulo 5°. Vigencia. La pre ente re o lución rige 
a partir de u publicación y produce efecto de · 
de el 1 de septiembre de 2003. 
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ÍND CE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINlSTERIO DE IIACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

1725 Ounio 24) 

Diario Ofícia/ 45.228, junio 24 de 2003. 

Por el cual se determina la tasa de interés 
mora torio para efecto tributarios. 

1717 Ounio 24) 

Diario Oficial-!5.229, junio 25 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el parágrafo 2 del 
articuJo 468-3 del Estatuto Tributario, adicio
nado por el artículo 35 de la Ley 88 de 2002. 

~ 
:Mt 

MINISTERIO DE 

CC)MCNlCACIC)NES 

Decretos 

1620 Ounio 13) 

Diario Oficia/45.220, junio 16 de 2003. 

Por el cual se modifica la estructura del 
Mini terio de Comunicaciones y se dictan 
otras disposiciones. 

1616 Ounio 12) 

Diario Oficia/45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual e crea la Empresa de Servicios 
Público Domiciliarios 'Colombia Teleco
municacione . A., E. S. P." 

1615 Ounio 12) 

Diario Oficia/45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual ·e u prime la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones - Telecom y se or
dena u liquidación. 

1614 Ounio 12) 

Diario Ofícia/45.21 , junio 13 de 2003. 

Por el cual e suprime la Empre ·a de Te
lecomunicaciones del Huila - Telebuila 
S. A., E. . P. y se ordena u disolución y 
liquidación. 

1613 Ounio 12) 

Diario Oficia/45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empresa de Tele
comunicaciones de Valledupar- Teleupar 
S. A. E. S. P. y se ordena u di olución y 
liquidación. 

1612 Ounio 12) 
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Diario Oficia/45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se u prime la Empresa de Tele
comunicaciones del Tolima - Teletolima 
S. A., E. S. P. y se ordena su disolución y 
liquidación. 
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1611 Ounio 12) 

Diario Oficial 45.21 , junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empre a de Teleco
municaciones de Armenia-Teleannenia . A. , 
E. S. P. y se ordena su disolución y liquidación. 

1610 Ounio 12) 

Diario Oficial45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual e suprime la Empre a de Tele
comunicaciones de Buenaventura- Telbue
naventura S.A., E.S.P. y se ordena u 
disolución y liquidación. 

1W;) Ounio 12) 

Diario Oficial 45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual e u prime la Empre a de Tele
comunicaciones de Cartagena- Telecarta
gena .A. , E.S.P y e ordena su di o lución y 
liquidación. 

1~ Ounio 12) 

Diario Oficial 45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se u prime la Empre a de Tele
comunicacione de Santa Ro a- TeJe anta
rro a . A., E. . P. y e ordena su di olución 
y liquidación. 

1tn7 Ounio 12) 

Diario Oficial15.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empresa de Teleco
munica ione de Nariño - Telenariño . A., 
E. . P. y e ordena su disolución y liquidación. 

1fíXi Ounio 12) 

Diario Oficial45.217 junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empre a de Te-leco
municaciones de Thluá- Teletuluá . A. , E. . P. 
y se ordena su disoludón y liquidadón. 

1~ Ounio 12) 

Diario Oficial45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empre a de Tele
comunicaciones de Calarcá - Telecalarcá 
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. A. , E. S. P. y se ordena , u disolución y 
liquidación. 

1roí Ounio 12) 

Diario Oficial-.t 5. 217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empresa de Te
lecomunicaciones de Maicao -Telemaicao 
S. A. E. S. P. y se ordena u disolución y 
liquidación. 

1tm Ounio 12) 

Diario Oficial45.217, junio 13 de 2003. 

Por el cual se suprime la Empresa de Teleco
municaciones de Caquetá- Telecaquetá S. A. , 
E. . P. y se ordena u disolución y liquidación. 

MINISTERIO l)E AGRICUlTURA 
Y DhSARROLLO RCRAL 

Decreto 

1517 Ounio 6) 

Diario Oficia/45.213 , junio 9 de 2003. 

Por el cual se e tablece la planta de per a
nal del In rituto Colombiano de De arro
llo Rural-Incoder. 

MINISTERIO DE Ar\tiBIENTE. 

VIVJENDA Y DESARROLLO 

TERRITC)RIAL 

Decretos 

1@ Ounio 17) 

Diario Oficial45.222 , junio 18 de 2003. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Por el cual se establece un límite al gasto 
del funcionamiento de las corporaciones 
autónomas regionales, de las corporacio
nes de desarrollo ostenible y de la auto
ridade ambientales de los grande centros 
urbanos. 

1505 Ounio 4) 

Diario Oficia/45.210, junio 6 de 2003. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1713 de 2002, en relación con los 
planes de ge tión integral de residuo óli
dos y se dictan otras disposiciones. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Decreto 

16ro O unio 16) 

Diario Oficia/45.222 , junio 18 de 2003. 

Por el cual se reglamenta la accesibilidad a 
los modo de tran porte de la población 
en general y en e pecial de la per onas 
con discapacidad. 

~ ' ' . 

MINISTEIUO DE COMERCIO, 

INI) STRIA Y TURISMO 

Decreto 

1fro Ounio 12) 

Diario Oficia/45.220, junio 16 de 2003. 

Por el cual se da aplicación al artículo 155 
del Acuerdo de Cartagena. 

MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA 

Decretos 

1700 Ounio 26) 

Diario Oficia/45.230, junio 26 de 2003. 

Por el cual e e cinde la Empre a Colombia
na de Petróleos, Ecopetrol, se modifica su 
estructura orgánica y se crean la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la Sociedad 
Promotora de Energía de Colombia S. A. 

1494 Ounio 3) 

Diario Oficia/45.208, junio "'1 de 2003. 

Por el cual se delimitan una zonas de re
erva e pedal y se modifica el Decreto 2200 

de 2001. 

1493 O unio 3) 

Diario Oficial '15.208, junio'"* de 2003. 

Por el cual . e reglamenta el artículo 15 de 
la Ley '101 de ago to de 1997. 

MINISTERIO INTERIOR 

Y JUSTICIA 

Decreto 

1522 Ounio 6) 

1 l 3 

Diario Oficia/45.213, junio 9 de 2003. 

Por el cual e modifica el Decreto 2'!69 de 
2000, respecto a la estructura de la Impren
ta Nacional de Colombia. 
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MINISTERJO DE PR()TECCIÓN 

S()CIAL 

Decreto 

1566 Ounio 10) 

Diario Oficial-i5.2P, junio 13 de 2003. 

Por el cual e reglamenta la intervención 
de las entidades en el Sistema General de 
eguridad Social en Salud y se dictan otras 

di po icione . 

~~ 
~ 

DEPARTAMENT() ADMINISTRA

TIVO DE LA PRESIDEN JA )E 

lA REPCBLICA 

Decreto 

1540 Ourtio 6) 

Diario Oficial !5.213, junio 9 de 2003. 

Por el cual e reasigna una función del Mi
ni terio de Relacione Exteriores al Depar
tamento Admini trativo de la Prc ·idencia 
de la República y se ad cribe la Agencia 
Colombiana de Cooperación lnternacio· 
nal a e te Departamento. 

1 1 4 

SCPERINTE ~DENCIA 

BANCARIA 

Resolución 

636 Ounio 27) 

71 

7}. 

73 

74 

-::6 

77 

"'t) 

a> 

Por la cual e certifica el interés bancario 
corriente. 

Cartas circulares 

Ounio 5) 

Billete de 10 libras e terlinas que aldrán 
de circulación (Charles Dickens) . 

Ounio 5) 

Inflación registrada para efectos de e ta-
blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real - UVR. 

Ouruo 6) 

PMGmen ual. 

Ounio 10) 

Rcntabtlidad mínima obltgatoria para fon-
dos de pen ione y de cesantía, con corte 
al31 de mayo de 2003. 

Ounio 20) 

Reporte m en ual de ta as de interé según 
modalidad de crédito. 

Ounio 24) 

Variación de los portafolios de referencia 
el3 de junio de 2003. 

Ounio 27) 

Tasa de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifras en moneda extranjera. 

Ounio 27) 

Estadi tica de quejas presentada ante la 
Superintendencia Bancaria de Colombia 
durante el mes de mayo de 2003. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Circulares externas 

21. Ounio 5) 

Modificaciones al capítulo I de la Circular 
Externa 100 de 1995. 

2i Ounio 6) 

Modificación de la Circular Externa 021 de 
2003 

~ Ounio 18) 

Información operaciones de compra y ven-
ta de divisas de contado. 

~ Ounio 18) 

Modificación a la Circular Externa 021 de 
2003. 

3> Ounio 20) 

Modificación de la Carta Circular 31 de 
2002. 

32 Ounio 27) 

Protección al con umidor en algunas ope-
raciones con divi as . 

BANCC) DE LA REP(; BLICA 

Resoluciones externas 

2 Ounio20) 

Por medio de la cual e modificaron los 
artículos 1 y 2 de la Resolución Externa 4 de 
2001, y se incluyó un régimen tranSitorio, así: 

1) Con el artículo 1 se adicionó, al artículo 
1, que el Banco de la República señalará 
las cuentas del PUC que e utilizarán para 
el cálculo de la posición propia de los 
intermediario del mercado cambiarlo; 

2) Con el artículo 2 se abolieron los pará
grafos del artículo 2 y se cambiaron por 

3 

4 

1 1 5 

un inciso que prevé que el Banco de la 
República señalará las cuentas del PUC 
que se utilizarán para el cálculo de la 
posición propia de contado de los in
termediarios del mercado cambiarlo y 

3) Con el artículo 3 se previó que mientras 
el Banco de la República señala las men
cionadas cuentas del PUC, continuarán 
aplicándose las cuentas señaladas por las 
Superintendencias Bancaria y de Valores. 

Ounio 20) 

Mediante la misma e dispuso que los títulos 
en moneda extranjera que emita y coloque la 
Nación en los mercados internacionales, en 
desarrollo de operaciones de manejo de la 
deuda pública durante la vigencia fiscal de 
2003, se sujetarán a lo dispuesto en las resolu
ciones externas 2 y 6 de 2002 y a las que 
modifiquen o adicionen, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo demás requisito e ta
blecido en e pecial en materia presupue tal 
y de crédito público. 

Ounio27) 

Mediante la cual e e tablecieron la regu
laciones a las cuale quedan u jeta la ne
gociadone de divi as a plazo o de contado 
que realicen lo intermediario del merca
do cambiario a travé de i temas de nego
ciación de divisa que permitan la 
recepción, organización o di tribución de 
cotizacione , la ejecución de órdene o u 
registro y la compilación o envío de infor
mación sobre las operaciones realizada o 
regí tradas. Para el efecto, se fijaron la ca
racterísticas del i tema de negociación de 
divisas (artículo 2) ; se previó cuál era la 
información mínima que debe hacer pú
blica el si tema de negociación de divi as 
(artículo 3) , y se previó la obligatoriedad 
de que lo admini tradore del istema de 
negociación de divi as y los intermedia
rios del mercado cambiario surnini tren a 
las autoridades encargadas del control y 
vigilancia del régimen cambiario y al Ban
co de la República, la información que les 
soliciten en relación con lo istemas de 
negociación de divisas. 
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